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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. ©I Rey* la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia, que regresaron ayer 
de San SebastiAnj continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA 
Acta general de la Conferencia de Bruselas.

En el nombre de Dios Todopoderoso.
Su Majestad el Emperador de Alemania, Rey de 

Prusia, en nombre del Imperio Alemán; Su Majestad el 
Emperador de Austria, Rey de Bohemia, etc., y  Rey 

. Apostólica de -Hungría; SuMajestad el Rey ■ de los Bel?.
,Pmfrmtrr*ñ; Su Majestad el 

Re'» de España, y en su nombre Su Majestad la Reina; 
Regente del Reino; Su Majestad el Rey Soberano del 
Estado Independiente del Congo; el Presidente de los 
Estados Unidos de América; el Presidente de la Repú
blica Francesa; Su Majestad la Reina del Reino Unido 
de la Gran Bretaña é Irlanda, Emperatriz de las In
dias; Su Majestad el Rey de Italia; Su Majestad el Rey 
de los Países Bajos, Gran Duque de Luxemburgo, etc.; 
Su Majestad el Shah de Persia; Su Majestad el Rey de 
Portugal y de los Algarbes, etc., etc,; Su Majestad el 
Emperador de todas las Rusias; Su Majestad el Rey de 
Suecia y de Noruega, etc. etc.; Su Majestad el Empe
rador de los Otomanos, y Su Alteza el Sultán de Zan
zíbar:

Animados igualmente de la firme voluntad de poner 
un término á los crímenes y devastaciones que engen
dra el comercio de esclavos africanos, de proteger efi
cazmente las poblaciones aborígenes de Africa, y asegu
rar á aquel vasto continente los beneficios de la paz y 
la civilización;

Queriendo dar una nueva sanción á las resoluciones- 
ya adoptadas en el mismo sentido y en diversas épocas 
por las Potencias, completar los resultados obtenidos, y  
dictar un conjunto de medidas que garanticen el cum
plimiento de la obra que constituye el objeto de su co
mún solicitud;

Han resuelto, en virtud de la invitación que les ha 
dirigido el Gobierno de S. M. el Rey de los Belgas, de 
acuerdo con el Gobierno de S. M. la Reina del Reino 
Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, Emperatriz de las 
Indias, reunir á este efeeto una Conferencia en Bruse
las, y han nombrado por sus Plenipotenciarios á los que 
á continuación se expresan, á saber:

Su Majestad el Emperador de Alemania, Rey de 
Prusia, en nombre del Imperio A lemán,

Al Señor Federico Juan, Conde de Alvensleben, su 
Chambelán y Consejero íntimo en la actualidad, su En
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciarip cerca 
de Su Majestad el Rey de los Belgas;

Y  al Señor Guillermo Gohring, su Consejero íntimo 
de legación, Cónsul genera! del Imperio de Alemania 
en Amsterdam;

Su Majestad el Emperador de Austria, Rey de Bohe
mia y Rey Apostólico de Hungría,

A i Señor Conde Rodolfo Khevenhüller-Metsch, su 
Jhambelán, su Enviado Extraordinario y Ministro Ple- 
úpotenciario cerca de Su Majestad el Rey de los 
íelgas;

Su Majestad el Rey de los Belgas,
Al Señor Barón Augusto Lambermout, su Ministro 

le Estado, su Enviado Extraordinario y Ministro Pleni- 
wtenciario;

Y  al Señor Emilio Banning, Director general del Mi- 
úsíerio de Negocios Extranjeros de Bélgica;

Su Majestad el Rey de Dinamarca,
Al Señor Federico Jorge Schack de Brockdorff, Cón

sul general de Dinamarca, en Amberes;
Su Majestad el Rey de España, y en su nombre, Su 

Majestad la Re in a  Regente del Reino,
A D. José. Gntiérrez de Agüera, su Enviado Extraor- 

iinario y Ministro Plenipotenciario cerca de Su Hajes- 
;ad el Rey de los Belgas;

Su Majestad el Rey-Soberano del Estado indepen- 
iiente del Congo,

Al Señor Edmundo Van Eetrelde, Administrador 
general del Departamento de Negocios Extranjeros del 
E#»dní.independieatód#i Congo;. * ._ fi
’ Y  al Señor Augusto Ván Maldeghem, Consejero del 

Tribunal de Casación de Bélgica;
El Presidente de los Estados Unidos de América, I 
Al Señor Edwin H. Terrell, Enviado Extraordinario 1 

y Ministro Plenipotenciario de los Estados Unidos de I 
América cerca de Su Majestad el Rey de los Belgas; I

Y  al Señor Enrique Shelton Sanford; I
El Presidente de la República Francesa, I
Al Señor Alberto Bourée, Enviado Extraordinario y  |

Ministro Plenipotenciario de la República francesa I 
cerca de Su Majestad el Rey de los Belgas; I

Y al Señor Jorge Cogordan, Ministro Plenipotencia- I 
rio, Director del Gabinete del Ministro de Negocios Ex- | 
tranjeros de Francia; I

Su Majestad la  Reina del Reino Unido de la Gran I 
Bretaña, é Irlanda, Emperatriz de las Indias, I

A Lord Vivían, Par del Reino Unido, su Enviado I 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario cerca de Su I 
Majestad el Rey de los Belgas;

Y  á Sir Juan .Kirk;
Su Majestad el Rey de Italia,
Al Señor Francisco de Renzis, Barón de Montanaro,. 

su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
cerca de Su Majestad el Rey de los Belgas;

Y  al Señor Tomás Catalani, su Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario;

Su Majestad el Rey de los Países Bajos, Gran Duque 
de Luxemburgo,

Al Señor Barón Luis Gericke de Herwynen, su En
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario cerca 
de Su Majestad el Rey de lps Belgas;

Sü Majestad Imperial el Shah.de Persia,
Al General Nazare Aga, su Enviado Extraordinario 

y  Ministro Plenipotenciario cerca de Su Majestad el 
Rey de los Belgas;

Su Majestad el Rey de Portugal y de los Algarbes, 
Al Señor Enrique de Macedo Pereira Coutinho, indi

viduo de su Consejo, Par del Reino, Ministro y Secreta- 
I rio de Estado honorario, su Enviado Extraordinario y 
| Ministro Plenipotenciario cerca de Su Majestad el Rey 
I de los Belgas;
I Su Majestad el Emperador de todas las Rusias,
I Al Príncipe León Ouroussoff, Mayordomo de su 
I Corte, su Enviado Extraordinario y  Ministro Plenipo- 
I tenciario cerca de Su Majestad el Rey de los Belgas;

Y  al Señor Federico de Martens, su Consejero de 
Estado en la actualidad, individuo permanente del 
Consejo del Ministerio de Negocios Extranjfros de 
Rusia;

Su Majestad el Rey de Suecia y de Noruega,
Al Señor Carlos de Burenstan, su Chambelán, su 

Ministro Plenipotenciario cerca de Su Majestad el Rey 
de Bélgica y cerca de Su Majestad el Rey de los Países; 
Bajos;

Su Majestad el Emperador de los Otomanos,
A  Esteban Carathéodory Efendi, Alto Dignatario de; 

su imperio, su Enviado Extraordinario y  Ministro Pie*1 
nipotenciario cerca de Su Majestad el Rey de los 
Belgas;

Su Alteza el Sultán de Zanzíbar,
A Sir John Kirk,
Y  al Señor Guillermo Gohring.
Los cuales, provistos de plenos poderes, y encon

trado en buena y debida forma, han adoptado las dis
posiciones siguientes:

CAPITULO PRIMERO

Países detrata.—Medidas que deben tomarse 
en los puntos de origen.

A rtículo  I

Las Potencias declaran que los medios mas eficaces 
para combatir la trata en el interior de Africa, son los’ 
siguientes:

1.° Organización progresiva de los servicios admi
nistrativos, judiciales, religiosos y militares en los te
rritorios de Africa, puestos bajo la soberanía ó el pro-1 
tectorado de las naciones civilizadas.

2.° Establecimiento gradual en el interior por las- 
potencias de que dependen los territorios de estaciones- 
suficientemente guarnecidas, de manera que su acción 
protectora ó reprtsiva pueda hacerse sentir con efi
cacia en los territorios devastados por la caza deH. 
hombres.

3.° Construcción de caminos, y  especialmente de
svías férreas, que unan las estaciones inmediatas á lá">
costa y permitan el cómodo acceso á las aguas en el 
interior y sobre el curso superior de los ríos y corrien
tes que estuviesen cortados por saltos de agua y cata
ratas, con objeto de sustituir con medios económicos- 

I y acelerados de transporte la conducción actual por 
I el hombre.
I 4.° Instalación de barcos de vapor en las aguas in-
| teriores navegables y en los lagos, con el apoyo de*
I puestos fortificados, establecidos en las orillas.
I 5.° Establecimiento de líneas telegráficas q ue ase-
I guren la comunicación de los puestos y estaciones coa
I la costa y los Centros de administración.
I 6.® Organización de expediciones y de columnas
I móviles que sostengan las comunicaciones de las esta*< 
I ciones entre sí y con la costa, apoyen su acción re- 
I presiva y garanticen la seguridad dé las vías de trán- 
{ sito.
I 7.® Restricción de la importación de armas de fue- 
I go, al menos de armas perfeccionadas y municiones en 
I toda la extensión de los territorios perjudicados por la 
I trata. j
I A rtículo II

I Las estaciones, los cruceros organizados porcada 
I Potencia en el interior en sus aguas y los puestos que 
I les sirvan de puertos de arribo, independientemente de 
I su misión principal, que será impedir la captura de es-
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clavos é interceptar las vías de la trata, tendrán por 
objeto subsidiario:

1.° Servir de punto de apoyo, y en caso necesario, 
de refugio á las poblaciones indígenas, puestas bajo la 
soberanía ó el protectorado del Estado de quien depen
de la estación, álas poblaciones independientes, y tem
poralmente, á cualesquiera otras en caso de inminente 
peligro; poner las poblaciones de la primera de estas 
categorías en situación de concurrir á su prqpia defen
sa; disminuir las guerras intestinas entre las, tribus por 
medio del arbitraje; iniciarlas en los trabajos agrícolas 
y en las artes profesionales con el fin de acrecentar su 
bienestar, educarlas en la civilización y procurar la ex
tinción de las costumbres bárbaras, tales como el cani
balismo y los sacrificios humanos.

2.° Prestar auxilio y protección á las Empresas de 
comercio, vigilar la legalidad de las mismas, especial
mente inspeccionando Jos contratos de servicio con los 
indígenas, y preparar 3a fundación de centros de cul
tura permanentes y establecimientos comerciales.

3.° Proteger, sin distinción de culto, las misiones 
establecidas ó que puedan establecerse,

4.° Proveer al servicio sanitario, y conceder hospi
talidad y socorros á los exploradores y á los que con
tribuyan en Africa á la obra de la represión de la 
trata*

A r t íc u l o  III
Las Potencias que ejercen una soberanía Ó un pro

tectorado en Africa, confirmando y precisando sus de
claraciones anteriores, se obligan á proseguir gradual
mente, según lo permitan las circunstancias, ya sea 
por los medios aquí arriba indicados, ya por cuales
quiera otros que les parezcan convenientes, la repre
sión de la trata, cada una en sus posesiones respectivas 
y bajo su propia dirección. Cuantas veces lo crean po
sible prestarán sus buenos oficios á las Potencias que 
con un fin puramente humanitario cumpliesen en Afri
ca una misión análoga.

A r t íc u l o  IV
Las Potencias que ejerzan poderes soberanos ó pro

tectorados en Africa, podrán, sin embargo, delegar en 
Compañías provistas de títulos todo, ó parte de las obli
gaciones que asumen en virtud del art. 3.° No obstan
te, quedarán directamente responsables de las obliga
ciones que contraigan por la presente Acta general y 
garantizan su ejecución.

Las Potencias prometen acogida, auxilio y protec
ción á las Asociaciones nacionales y á las iniciativas 
individuales que quisieren cooperar en sus posesiones 
á la represión de la trata, bajo Ja reserva de su autori
zación previa y revocable en cualquier tiempo, de su 
dirección é inspección y con exclusión de cualquier 
ejercicio de los derechos de soberanía.

A r tíc u lo  V

Las Potencias contratantes se obligan, á no ser que 
ya se haya provisto á ello* por medio de leyes confor
mes al espíritu del presente artículo, á promulgar ó 
proponer á sus Cámaras respectivas, en el plazo de un 
año, lo más tarde, á contar, desde la fecha de la firma 
de la presente Acta general, una ley que haga aplica
bles, por una parte, las disposiciones de su legislación 
penal, concernientes á los atentados graves contra las 
personas, á los organizadores y cooperadores de las 
cazas de hombres, á los autores de la mutilación de 
adultos y niños y á cualesquiera individuos que contri- ; 
buyan á la captura de esclavos por medios de violen
cia; y por otra parte, las disposiciones concernientes & 
los atentados á la libertad individual, á los que guían 
los convoyes, á los conductores y traficantes de es
clavos.

Los coautores y cómplices de las diversas catego
rías especificadas más arriba de apresadores y trafican
tes de esclavos serán castigados con peñas proporcio
nales á aquellas en que hayan incurrido los autores.

Los culpables que se sustraigan á la  jurisdicción de 
las Autoridades del país donde se hayan cometido los 
crímenes ó delitos serán presos, bien sea en virtud de 
comunicación de los documentos de la instrucción por 
parte de las Autoridades que han hecho constar las in
fracciones, ó bien en virtud de cualquiera otra prueba 
de culpabilidad por conducto de la Potencia en cuyo 
territorio hubiesen sido descubiertos, y sin otra forman 
lidad se pondrán á disposición de los Tribunales com- 

etentes para juzgarlos.
Las Potencias se comunicarán en el más breve plazo 

posible las leyes ó decretos existentes ó promulgados 
en cumplimiento del presente artículo.

A r t íc u l o  VI
Los esclavos libertados á consecuencia de la deten

ción ó dispersión de un convoy en el interior del con

tinente, serán enviados de nuevo, si las circunstancias 
lo permiten, á su país de origen; en caso contrario, la 
Autoridad local les facilitará, en tanto que sea posible, 
los medios de vivir, y si así lo desean, de establecerse 
en la región.

A r t íc u l o  VII
Cualquier esclavo fugitivo que reclame en el conti

nente la protección de las Potencias signatarias, debe
rá obtenerla y será recibido en los campos y estaciones 
que aquéllas hayan establecido oficialmente, ó á bordo 
de los buques del Estado que naveguen en los lagos y 
ríos. Las estaciones y los barcos privados no se admiti
rán á ejercer el derecho de asilo, sino bajo reserva del 
consentimiento previo del Estado.

A r t íc u l o  VIII
Habiendo demostrado la experiencia de todas las 

naciones que tienen relaciones con el Africa el influjo 
pernicioso y preponderante de las armas de fuego en 
las operaciones de trata y en las guerras intestinas en
tre tribus indígenas, y habiendo probado manifiesta
mente esta misma experiencia que la conservación de 
las poblaciones africanas, cuya existencia tienen las 
Potencias la expresa voluntad de preservar, se hace 
radicalmente imposible, si no se establecen medidas 
restrictivas del comercio de armas de fuego y de muni
ciones, las Potencias acuerdan, en cuanto lo permite el 
estado actual de sus fronteras, prohibir la importación 
de armas de fuego, especialmente de armas rayadas y 
perfeccionadas, así como de pólvora, balas y cartuchos, 
salvo en los casos y bajo las condiciones previstas en el 
artículo siguiente, en los territorios comprendidos en
tre el 20° paralelo Norte y el 22° paralelo Sur, lindando 
por el Oeste con el Océano Atlántico, y por el Este con 
el Océano Indico y sus dependencias, comprendiendo 
en ellos las islas adyacentes al litoral hasta 100 millas 
marinas de la costa.

A r t íc u l o  IX
La introducción de armas de fuego y de sus muni

ciones, cuando hubiere lugar de autorizarla en las po
sesiones de la Potencias signatarias que ejercen dere
chos de soberanía ó protectorado en Africa, se regulará 
á no ser que un régimen idéntico ó más riguroso se 
hubiese ya aplicado, del modo siguiente en la zona de
terminada en el art. 8.°:

Cualesquiera armas de fuego importadas, deberán 
depositarse, á cuenta, riesgo y daño de los importado
res, en un almacén ó depósito público, puesto bajo la 
inspección de la Administración del Estado. No podrán 
sacarse de los depósitos ninguna clase de armas de fue
go ni de municiones importadas sin la autorización 
previa dé la Administración. Esta autorización, salvo 
en los cases especificados más adelante, se negará para 
la salida de cualesquiera armas de precisión, tales 
como fusiles rayados ó que se cargan por la culata, 
completos ó en piezas sueltas, de sus cartuchos, de 
cápsulas ú otras municiones destinadas á proveerlos.

En los puertos de mar, y bajo las condiciones que 
ofrezcan las garantías necesarias, los Gobiernos res
pectivos podrán admitir también los depósitos particu
lares, pero solamente para la pólvora ordinaria y los 
fusiles de chispa, con exclusión de las armas perfeccio
nadas y de sus municiones.

Aparte de las medidas adoptadas directamente por 
los Gobiernos para el armamento de la fuerza pública* 
y la organización de su defensa, podrán admitirse ex
cepciones, á título individual, respecto á aquellas per
sonas que ofrezcan una garantía suficiente de que el 
arma y municiones que se les entreguen no se darán, 
cederán ni venderán á terceras personas, y respecto á 
los viajeros provistos de una declaración de su Gobier
no, haciendo constar que el arma y sus municiones se 
destinan exclusivamente á su defensa personal.

Cualquier arma, en los casos previstos en el párrafo 
anterior, se registrará y marcará por la Autoridad que 
se halle al frente de la inspección, la cual expedirá á 
lás personas de que se trata permisos para llevar ar
mas, indicando el nombre del portador y el sello con 
que el arma está mareada. Estos permisos, revocables 
en caso de abusos probados, no se expedirán más que 
por cinco años, pero» podrán renovarse.

La regla establecida aquí arriba de la entrada en 
depósito, será aplicable de igual modo á la pólvora, 
j No podrán retivarse de los depósitos para ponerse en 

venta más que los fusiles de chispa no rayados, así 
Como las pólvoras comunes llamadas de trata. A cada 
salida de armas y municiones de esta clase destinadas 
á la venta, las Autoridades locales determinarán las re
giones eri que estas armas y municiones podrán ven
derse. Serán excluidas siempre las regiones castigadas 
por la trata. Las personas á quienes se autorice para 
hacer sacar armas ó pólvora de los depósitos, se obliga*

rán á presentar á la Administración, cada seis mesei, 
listas detalladas indicando el destino que se haya dado 
á las dichas armas de fuego y pólvora ya vendida, así 
como las cantidades que queden en almacén.

A r t íc u l o  X
Los Gobiernos tomarán todas las medidas que juz

guen necesarias para asegurar el cumplimiento más 
completo que sea posible de las disposiciones relativas 
á la importación, venta y  transporte de armas de fue
go y municiones, así Como para impedir, ya sea la en
trada y salida de éstas por sus fronteras interiores, Ó 
ya el paso por las regiones donde la trata hace sus es
tragos.

La autorización de tránsito, en los límites de la zona 
especificada en el art. 8.°, no podrá negarse cuando las 
armas y municiones deben pasar á través del territorio 
de una Potencia signataria ó adherjda que ocupe la 
costa, á los territorios en el interior, píñestos bajo la so
beranía ó el protectorado de otra Potencia signataria ó 
adherida, á no ser que esta última Potencia tenga un 
acceso directo al mar por su propio territorio.—Si este 
acceso estuviese completamente interrumpido, la auto
rización de tránsito no podrá negarse de ningún modo. 
Cualquier petición de tránsito deberá ir acompañada 
de una declaración procedente del Gobierno de la Po
tencia que tenga posesiones en el interior, y certifican
do que las dichas armas y municiones no se destinan á 
la venta, sino al uso de las Autoridades de la Potencia 
ó de la fuerza militar necesaria para la protección de 
las estaciones de misioneros 6 comerciales, ó bien de 
las personas designadas nominalmente en la declara
ción. Sin embargo, la Potencia territorial de la costa se 
reserva el derecho de prohibir por excepción y provi
sionalmente el tránsito de armas de precisión y muni
ciones á través de su territorio, si por consecuencia de 
disturbios en el interior ó de otros graves peligros, hu
biera motivo para temer que el envío de armas y mu
niciones pudiese comprometer su propia seguridad.

A r t íc u l o  XI
Las Potencias se comunicarán los informes relati

vos alr tráfico dé armas' de fuego y de municiones, á los 
permisos concedidos, así como á las medidas* de repre
sión aplicadas en sus respectivos territorios.

A r t íc u l o  XII
Las Potencias se obligan á adoptar ó proponer á sus* 

respectivas Cámaras las medidas necesarias, á fin de^~ 
que los contraventores á las prohibiciones establecidas 
por los artículos VIII y, IX, sean castigados donde? 
quiera que fuere, así como sus cómplices, además delí 
embargo y confiscación de armas y municiones prohi
bidas, ya con multa, ya con prisión, ya con ambas pe-* 
ñas reunidas, proporcionalmente á.la importancia de M 
infracción, y según la gravedad de cada caso.

A r t íc u l o  XIII
Las Potencias signatarias que tienen posesiones? eni 

Africa contiguas á la zona especificada en el art. V1II¿ 
sse obligan á tomar las medidas necesarias para impe*» 
dir la introducción de armas de fuego y municionen: 
por sus fronteras interiores en las regiones de la dicha* 
zona, cuando menos la de armas perfeccionadas y da 
cartuchos.

ARTÍCULO XIV

El régimen estipulado en los artículos VIII al XIIÍ 
inclusive, quedará en vigor durante doce años. En el 
caso en que alguna de las Partes contratantes, con doce 
meses de anterioridad á ía terminación de este período, 
no hubiese notificado su intención de hacer cesar los, 
efectos de dicho régimen nú pedido su revisión, conti
nuará siendo obligatorio durante dos años, y así suc$.«% 
sivamente de dos en dos años.

CAPITULO II

Ruta de las caramnas y transportes 
de esclavos por tierra.

A r t íc u l o  XV
Independientemente de su acción represiva ó pro

tectora en cuanto á los focos de la trata, las estaciones, 
cruceros y puestos, cuyo, establecimiento se previene 
en el art. II, y cualesquiera otras estaciones estableci
das ó reconocidas, según,el tenor del art. IV, por cada 
Gobierno en sus posesiones, tendrán además la misión 
de vigilar, en cuanto las circunstancias lo permitan, y 
á proporción y medida del progreso de su organización 
administrativa, las rutas seguidas en su territorio por 
los traficantes de esclavos, de detener en ellas los con
voyes en marcha ó de perseguirlos donde quiera qun 
su acción pueda ejercerse legalmente.
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Ar t íc u lo  XVI ]

En las regiones del litoral conocidas como sirvien- | 
do de sitíos habituales de tránsito ó de puntos de con
fluencia para los transportes de esclavos procedentes 
del interior, así como para ios puntos de cruce de las 
principales rutas de caravanas * que atraviesen la zona 
próxima á la costa ya sometida á la acción de las Po
tencias soberanas ó protectoras, se establecerán püés- 
tos en las condiciones y bajo las reservas mencionadas 
en el art. III, por las Atitorifladés de quienes dependen 
los territorios, con objeto de interceptar los convoyes y 
\iberiar los esclavos.

A r t íc u l o  XVII
Las Autoridades locales organizarán una rigurosa 

Vigilancia en los puertos y regiones contiguas á la cos
ta, con objeto de impedir la venta y embarque de es
clavos traídos del interior, así como la formación y 
marcha para §1 interior dé bandas de cazadores de 
hombres y  de traficantes dé esclavos.

Las caravanas que desemboquen en la costa ó en 
sus cercanías, así cómo las que confluyan al interior 
en una localidad ocupada por las Autoridades de la po
tencia territorial, se someterán desde su llegada á una 
inspección minuciosa en cuanto á la composición de su 
personal. Todo individuo "que sé reconozca haber sido 
cá^ttirado, ó cogido por la fdérza, ó mutilado, ya sea 
en su país natal, ya sea en camino, será puesto en li
bertad.

A r t íc u l o  XVIII
En las posesiones de cada una de las Potencias con

tratantes, la Administración tendrá el deber de prote
ger á los esclavos libertados; de Volverlos á su patria, 
si es posible, de procurarles medios de existencia, y de 
proveer en particular á la educación y colocación de 
los niños abandonados.

.... -  „ A r t íc u l o  XIX
Las disposícione^peuafes prfeVéñidas én él^árt. V-se 

aplicarán á todos los actos criminales ó de déliticuéncia 
cometidos en el curso de las operaciones, que tienen 
por objeto el transporte y tráfico de esclavos por tierra, 
en cualquier momento en que se hagan constar dichos 
actos.

Cualquier individuo quéf hubiere incurrido en algu
na penalidad, con motivo de alguna infracción prevista 
en la presente Acta general; será obligado á préstár 
fiaussa anté&fie^poder empréMéri alguna operación co
mercial en el país donde se ejerce él tráfico. ^

CAPÍTULO III 
depresión de la trata en el mar.

§ ¿.^Disposiciones generales.
A r t íc u l o  XX

Las Potencias signatarias reconocen la oportunidad 
de tomar de común acuerdo disposiciones que tengan 
por objeto asegurar más eficazmente la represión de la trata en la Zona marítima en fionde todavía existe.

v A r t íc u l o  XXI
* Esta zona se éxtiénde, por una parte, éntre las Cos

tas del Océano1 Indico (comprendiendo en ellas las del 
golfo Pérsico -y del^Mar Eójo/ desde el Beloütchistán 
¡basta la punta dé1 Tatigálané" (Quiiim&n), y por otra 
¡parte, una línea conVenciodal, que sigue al principio 
>ei meridiano dé T an^lané hasta el punto de encuen
tro con el 26 grado de latitud Sur; se confunde en se
guida con este paralelo, después rodea la isla déMada- 
gascar por el Este, deteniéndose á  20 millas de la costa 
Oriental y Septentrional hasta su intersección con el 
meridiano del cabo de Ambre. Deste este punto, el lí
mite de la zona se determina por tina línea oblicua, 
que va á encontrar de nuevo la costa del Beloütchistán, 
pasando á 20 millas á io  largo del cabo Raz-el-Had.

i, : Asktículo XXII
Las Potencias signatarias dé la presente Acta gene

ral, entre las cuales exkten Convenios particulares para 
la supresión de la trata, se han puesto de acuerdo para 
restringir las cláusulas de éstos Convenios en lo refe
rente al derecho recíproco de visita, investigación y 
sécuestro de los buques en la mar, en la zona anterior
mente citada.

A rtículo  X X III
Latf mismas Potencias están igualmente de acuerdo 

para limitar el derecho arriba mencionado A los buques 
de un tonel aj e inferior á 500 toneladas.

Esta estipulación se revisará cuando la experiencia
demuestre la necesidad depilo; |

A r t íc u l o  XXIV
Todas las demás disposiciones de los Convenios ce

lebrados entre las dichas potencias para la supresión 
de la trata, quedarán en vigor, en cuanto la presente 
Acta general no las modifique.

A r t íc u l o  XXV
Las Potencias signatarias sé obligan á tomar medí* 

das eficaces para prevenir la usurpación de su pabe
llón, y para impedir el transporte de esclavos en los 
buques autorizados para enarbolar sus banderas.

A r t íc u l o  XXVI
Las Potencias signatarias se obligan á tomar todas 

las medidas necesarias para facilitar el pronto cambio 
de los informes conducentes á procurar que se descu
bra á las personas que se dedican á las operaciones de 
la trata.

A r t íc u l o  XXVII
Se creará, al menos, una Oficina internacional, la 

cual se establecerá en Zanzíbar. Las Altas Partes con
tratantes se obligan á hacer llegar á su poder todos los 
documentos especificados en él art. XLI, así como los 
informes de cualquiera clase, que sirvan para ayudar 
á la represión de la trata.

A r t íc u l o  XXVIII
Ctialquier esclavo que se refugie á bordo de un bu

qué de gtiérrá cdn el pabellón dé alguna dé las Poten
cias signatarias, será inmediata y definitivamente de
clarado libre, sin que esta manumisión pueda sustraer
la á la jurisdicción competente si comete un crimen ó 
délito de dérebho común.

A r t íc u l o  XXIX
Cualquier esclavo reteñido cótítrá su Voluntad á 

bordo de un buque indígena, tendrá el derecho de íe- 
elamár SU libértad.

Su manumisión podrá decretarse por cualquier 
Agente de una dé las Potencias signatarias, á quien la 
presente Acta general confiere el derecho de investigar 
el estado de las personas á bordo de dichos buques, sin 
que esta manumisión pueda sustraerle á la jurisdicción 
competente si hubiese cometido algún crimen Ó delito 
de derecho común.
§ 2¡6̂ Régláménto uónuerniente al uso fiel pabellón 

y la Vi^láticia de los cruceros.
1.—*Regla>s para la concesión del pabellón & los buqms

indígenas, el rol de tripulación, y  la declaración de
pasajeros negros.

A r t íc u l o  XXX
Las Potencias signatarias se obligan á ejercer una 

rigurosa vigilancia en los buques indígenas autoriza
dos para llevar su pabellón en la zona indicada en el 
artículo XXI, y en las operaciones comerciales que ve
rifiquen estos buques.

A r t íc u l o  XXXI
La calificación de buque indígena se aplica á los 

barcos que reúnan alguna de las dos condiciones si
guientes:

1.a Presentar los signos exteriores de una construc
ción ó de aparejo indígena.

2.a Llevar embarcada una tripulación cuyo Capitán 
y la mayoría de los marineros sean originarios de uno 
de los países bañados por las aguas del Océano Indico,» 
del Mar Rojo ó del Golfo Pérsico.

A r t íc u l o  XXXII
; La autorización de enarbolar el ¿ pabellón de alguna 

de las; dichas Potencias no se concederá en lo sucesivo, 
más que á los buques indígenas que cumplan á la vez: 
las tres condiciones siguientes:

1.a Los armadores ó propietarios deberán ser súbdi
tos ó estar bajo la protección de la Potenciando que so
licitan llevar la bandera. ./i.

2.a Tendrán obligación de .demostrar- que poseen 
bienes raíces en la circunscripción de la Autoridad á 
quien dirijan au instancia, ó de prestar una fianza soH 
vente para la garantía de las multas en que; por cual
quier eventualidad pudieran incurrir.

3.a Los dichos armadores ó propietarios, así como el 
Capitán del buque, vdeberán presentar la prueba de que 
gozan de una buena reputación, y especialmente > de 
que jamás han fsido ohjeto de condena por cactos: de 
trata.

A r t íc u l o  XXXIII
La autorización que se conceda deberá renovarse 

cada año. Podrá siempre suspenderse ó retirarse por

las Autoridades de la Potencia cuya bandera lleva el buque.
A r t íc u l o  XXXIV

El testimonio de autorización llevará las indicacio
nes necesarias para establecer la identidad del barco. 
El Capitán le conservará én su poder. El nombre del 
buque indígena y la indicación de su tonelaje deberán 
incrustarse y pintarse en caracteres latinos, en la popa, 
y precisamente en el sitio donde se impriman en negro 
sobre las velas las letras iniciales de su puerto de ori
gen, así como el número de registro en la serie de los números de este puerto.

A r t íc u l o  XX ÍV
Un rol de tripulación se expedirá al Capitán del bu

que en el puerto de partida por la Autoridad de la Po
tencia cuyo pabellón lleva. Se r novará á cada arma
mento de la embarcación, ó lo más tarde en el término 
de un año y conforme á las disposiciones siguientes:

1.° En el momento de la partida, el rol será visado 
por la Autoridad que lo ha expedido.

2.° Ningún negro podrá comprometerse como ma
rinero de una embarcación sin que previamente haya 
sido interrogado por la Autoridad de la Potencia cuyo 
pabellón lleva esta embarcación, ó á falta de ésta por 
la Autoridad territorial, con objeto de establecer que 
contrata un compromiso libre.

3.° Esta Autoridad intervendrá para que la propor
ción de los marineros ó grumetes no sea anormal en re
lación al tonelaje ó al aparejo de las embarcaciones.

4.° La Autoridad que haya interrogado á los hom
bres con anterioridad á su partida, los inscribirá en el 
rol de tripulación, dónde figurarán con las señas su
marias de cada uno de ellos al lado de su nombre.

5.° A fin de impedir con mayor seguridad las sus
tituciones, los marineros podrán además ir provistos de 
una marca distintiva.

A r t íc u l o  XXXVI
Cuando el Capitán de un buque deseare embarcar 

pasajeros negros, deberá hacer la declaración de ello á 
la Autoridad de la Potencia cuyo pabellón lleva, ó en 
su defecto á la Autoridad territorial. Se interrogará á 
los pasajeros, y cuando se haya hecho constar que se 
embarcan libremente, serán inscritos en una hoja de 
declaración especial, poniendo las señas particulares 
de cada uno de ellos al lado de su nombre é indicando 
especialmente el sexo y la talla. Los ñiños negros no 
podrán admitirse como pasajeros sino cuando fueren 
acompañados por sus padres ó póñ personas cuya hóU-1 
radez sea notoria. Al partir, la hoja fie declaración de 
los pasajeros será visada por la Autoridad indicada más 
arriba, después que se haya procedido á un llamamien
to. Si no hubiere pasajeros á bordo, se hará mención 
expresa de ello en el rol de tripulación.

A r t íc u l o  XXXVII
A la llegada á cualquier puerto de parada ó de des

tino, él Gapitám del buque presentará ante la Autoridad 
de la Potencia de la> cual lleva el pabellón, ó en su de
fecto ante la Autoridad territorial, el rol de tripula
ción, y si ha lugar á ello las hojas de declaración de 
pasajeros anteriormente expedidas. La Autoridad ins
peccionará á los pasajeros que hayan llegado á su pun
to de destino ó que se detengan en un puerto de para
da, y anotará su desembarque en la hoja de declaración. 
A la salida, la misma Autoridad pondrá de nuevo sn 
Visto Bueno en el rol y en la hoja de declaración y hará 
él llamamiento ¡de los pasajeros.

A r t íc u l o  XXXVIII
'En el litoral africano é islas adyacentes ningún p a- 

saj ero negro se ’ embarcará á bordo de un buque indíge
na ifuerafie las localidades donde resida una Autoridad 
dependiente de una de las Potencias signatarias.

En toda la extensión de la zona determinada en el 
artículo XXI, ningún pasajero negro podrá ser desem
barcado de un buque indígena fuera: de una localidad 
donde resida una Autoridad dependiente de alguna de 
las Altas Partes contratantes y sin que esta Autoridad 
¿asista al desembarque.

* Los casos de fuerza,mayor que determinen 1 a infrac
ción de estas disposiciones , deberán examinarse por la 
Autoridad de la Potencia; cuya bandera lleva la embar
cación, ó’en su defecto por r í a -Autoridad territorial del 
puerto en que el buque acusado haga parada.

Ar t í culo XXXIX
Las prescripciones de los artículos XXXV, XXXVI, 

XXXVII y XXXVIII no son aplicables á los barcos que 
no lleguen á tener un puente completo, que lleven un 
máximum de diez hombres de tripulación y que cum
plan con alguna de las dos condiciones siguientes;
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1.a Dedicarse exclusivamente á la pesca en las 
aguas territoriales.

2.a Dedicarse al pequeño cabotaje entre los diferen
tes puertos de la misma Potencia territorial, sin alejar
se de la costa á más de cinco millas.

Estos diferentes barcos recibirán, según los casos, 
de la Autoridad territorial ó de la Autoridad consular, 
una licencia especial, renovable cada año y revocable 
en las condiciones consignadas en el art. XL, y cuyo 
modelo uniforme, anejo á la presente acta general, se 
comunicará á la oficina internacional de informes.

A r t íc u l o  XL
Cualquier acto <5 tentativa de trata que se haga 

constar legalmente á cargo del Capitán, armador ó pro
pietario de un buque autorizado para llevar el pabellón 
de una de. las Potencias signatarias, ó que haya obte
nido la licencia de que se habla en el art. XXXIX, lle
vará consigo la recogida inmediata de esta autoriza
ción ó de esta licencia. Todas las infracciones á las 
prescripciones del párrafo segundo del capítulo 3.°, se ¡ 
castigarán además con penas dictadas por las leyes y 
ordenanzas especiales á cada una de las Potencias con
tratantes.

A r t íc u l o  XLI
Las Potencias signatarias se obligan á depositar en 

la oficina internacional de informes los modelos-tipos 
de los documentos que aquí después se expresan:

1.° Titulo autorizando el uso del pabellón.
■2.® Rol de tripulación.
3.® Hoja de declaración de los pasajeros negros.

Estos documentos, cuyo tenor puede variar, según , 
los reglam entos propios de cada país, deberán contener 
obligatoriam ente los siguientes informes, redactados en 
una lengua europea:

I. En lo que concierne á la autorización de llevar el
pabellón:

a) El nombre, tonelaje, aparejo y dimensiones prin
cipales del buque;

b) El número de inscripción y la letra de indicación
del puerto de donde procede;

c) La fecha de la obtención del permiso y la calidad
del funcionario que lo ha expedido.

II. En lo que concierne al rol de tripulación:
a) El nombre del buque del capitán, y del armador 

ó propietario.
b) El tonelaje del buque.
cj El número de inscripción y el puerto de donde 

procede el buque, su destino, así como los informes es- 
pieifícados en el art. XXV.

III. En la que concierne á la hoja de declaración de
lo* pasajeros negros:

El nombre del buque que los transporta y los infor
mes indicados en el art. XXXVI y destinados á identifi
car bien á los pasajeros.

Las Potencias signatarias tomarán las medidas ne
cesarias para que las Autoridades territoriales ó sus 
Cónsules envíen á la misma oficina copias certificadas 
de cualquiera autorización de enarbolar su pabellón 
desde que ésta hubiese sido concedida, así como el avi
so de recogida de que dichas autorizaciones hubiesen 
sido objeto.

¡Las disposiciones del presente articulo no concier
nen más que á los papeles destinados á loa buques in
dígenas.

2.—De la detención de los buques sospechosos*
A r t íc u l o  XLII

Cuando los Oficiales que manden los buque de gue
rra de alguna de las Potencias signatarias tengan mo
tivo de creer que una embarcación de un tonelaje infe
rior á 500 toneladas y que se haya encontrado en la 
zona indicada aquí arriba, se dedica á la trata ó es cul
pable de una usurpación de pabellón, podrán recurrir 
á la comprobación de los papeles de á bordo.

El presente artículo no implica ningún cambio res
pecto al estado de cosas actutd en lo que concierne á la 
jurisdicción en las aguas territoriales.

A r t íc u l o  XLIII
En este caso, un bote, mandado por un Oficial de 

navio, de uniforme, podrá enviarse á bordo del buque 
sospechoso, después de haberse puesto con él al habla 
para darle aviso de este propósito.

El Oficial enviado á bordo del buque detenido debe
rá proceder con todos los miramientos y consideracio
nes posibles.

A r t íc u l o  XLIV
La comprobación de los papeles de á bordo consisti

rá en el examen de los documentos siguientes:
1.® En lo que concierne á los buques indígenas, los 

papeles mencionados en el art. XTJ,

2.® En lo que concierne á los demás buques, los do- |  
cumentos estipulados en los diferentes Tratados ó Con
venios que se conserven en vigor.

La comprobación de los papeles de á bordo no auto-' 
riza el llamamiento de la tripulación ni de tes pasaje
ros sino en los casos y según las condiciones preveni
das en el artículo siguiente.

A r t íc u l o  XL.V
La información respecto al cargamento del buque ó 

la visita no podrá verificarse sino en tes buques que 
navegan bajo el pabellón de una de las Potencias que 
han concertado ó lleguen á concertar los Convenios 
particulares mencionados en el art. XXII, y confórme 
á las prescripciones de dichos Convenios.

A r t í c u l o  XLVI
Antes de abandonar el buque detenido, el Oficial 

extenderá un acta según las formas y en el idioma usa
do en el país á que aquél pertenece.

Este acta deberá ir fechada y firmada por el Oficial, 
y hacer constar los hechos.

El Capitán del barco detenido, así como Jos testigos, 
tendrán derecho de hacer añadir al acta cualesquiera 
explicaciones que juzguen útiles.

A r t í c u l o  XLVII
El Comandante de un buque de guerra que haya 

detenido una embarcación con pabellón extranjero, debe 
en todos tes casos informar á su Gobierno indicando los 
motivos que le han hecho proceder de este modo.

A r t í c u l o  XLVIII
Un resumen de este informe, así como una copia del 

acta levantada por el Oficial enviado á bordo del buque 
detenido, se expedirán lo antes posible á la Oficina in
ternacional de informes, que los comunicará á la Auto
ridad consular ó territorial más próxima de la Poten
cia, de la cual el barco detenido en marcha ha enarbo
lado el pabellón.—En los Archivos de la Oficina se 
conservarán duplicados de este documento.

A r t íc u l o  XLIX
Si por consecuencia de la ejecución de los actos de 

inspección mencionados en los artículos precedentes, ; 
se demuestra que un hecho de trata se ha cometido á 
bordo del crucero durante la travesía, ó que existen 
pruebas irrecusables contra el Capitán ó el armador, 
para acusarle de usurpación de pabellón, de fraude ó 
de participación en la trata, llevará al buque detenido 
al puerto de la zona más próxima, donde resida una 
Autoridad competente de la Potencia cuyo pabellón 
ha sido enarbolado.

Cada una de las Potencias signatarias se obliga á 
designar en la zona y á dar á conocer á la Oficina in
ternacional de informes las Autoridades territoriales ó 
Consulares, ó los Delegados especiales que fueren com- ¡ 
petentes en los casos indicados más arriba.

El buque sospechoso puede igualmente serentrega- ! 
do á un crucero de su nación, si éste último consiente 
en hacerse cargo de él.

3.—De la informaáón 
y  juicio de los buques secuestrados.

.A rtícu lo  L
La Autoridad mencionada en el artículo .anterior, A ¡ 

la cual se ha entregado la embarcación detenida, pro
cederá á una información completa, según las leyes y > 
reglamento de su nación, .en presencia ¡de .un Oficial ; 
del crucero extranjero.

A rtíc u lo  LI
Si resulta de esta información que ha habido usur

pación de pabellón, el buque detenido quedará á diftpo-: 
sición del que lo haya capturado.

A rtícu lo . LII
Si la información comprueba un acto de fr-aita defi- 

nido por la presencia á bordo de esclavos de^tinudos á 
la venta, ú otros hechos de trata previstos p or los Con
venios particulares, el buque y su car gamonito queda
rán secuestrados, bajo la custodia de la A utoridad que 
haya dirigido la información.

El Capitán y la tripulación serán llevados ante los 
Tribunales designados en los artículos LIVy EYI. Los 
esclavos serán puestos en libertad, después que se haya 
dictado sentencia. i

En tes casos previstos por este artículo, se dispon- ’ 
drá de los esclavos puestos en libertad, conforme á los 
Convenios particulares concertados ó que puedan con-

1 cortarse entre las Potencias signatarias. A falta de es
tos Convenios, los dichos esclavos podrán ser entrega

dos^ la Autoridad local para enviarlos de nuevoj si es 
posible, á su país de ori gen; si no, esta Autoridad Ies- 
facilitará, en cuanto de - ella dependa, los medios de vi
vir, y si así lo desean, d e  establecerse en la región;

A r t í curo LIII
Si la información prueba que el buque lia sido dete

nido ilegalmente,.habrá lugar, de pleno derecho, á una 
indemnización proporcional al perjuicio que el buque 
apartado de su rumbo hay»! experimentado.

La cuota de esta indemnización se fijará» por la Au
toridad que haya dirigido ^información,

A r t íc u l o  > LIV
En el caso en que el Oficial del* buque que haya he

cho la captura no aceptase las conclusiones de la infor
mación verificada en su presenciadla causaj.de pleno 
dereeho, pasará al Tribunal de la. nación cuya bandera' 
hubiese enarbolado el buque capturado.

No se hará ninguna exeepcióni á .esta regla* más que 
en el caso en que el litigio versase sobré la cifra d® la 
indemnización estipulada en el art. LUI, la cual se fija* 
rá por medio de arbitraje, conforme sa determina en el 
siguiente artículo.

A r t íc u l o

El Oficial'que haya hecho la captura, y la Autoridad 
que haya dirigido- la información,, designarán, cada 
cual dentro de las cuarenta y ocho horas un árbitro, y 
los dos árbitros elegidos, tendrán por su parte otras 
veinticuatro horas para designar un tercer árbitro. 
Los árbitros deberán elegirse r en euanto sea posible, 
entre los funcionarios diplomáticos- Consulares ó judi
ciales de tes Potencias-signa tarias. Los indígenas^ que 
estén á sueldo de los Gobiernos contratantes, quedan 
formalmente excluidos.

El acuerdo se tomará pr jr mayoría de-votos,.y debe» 
rá aceptarse como definitr m.

Si la jurisdicción arbihral no se constituye en los 
plazos indicados, se proce jderá para la indemnización, 
así como para tes daños y perjuicios, conforme á las- 
disposiciones del art. LY III, párrafo segundo.

A r 1 t í c u l o  LTI
L as causas pasarán , en el més breve plazo posible, 

al Tribunal de la naci ón, cuya bandera han enarbolado 
tes acusados. Sin eml jargo, los Cónsules, ó cualquiera 
otra Autoridad de la misma nación que los acusados, 
comisionados especialmente con este objeto, podrán ser 
autorizados por sus. respectivos Gobiernos para dictar 
las sentencias en 1 ugar y vez de tes Tribunales.

A’r t ío u l o  LYII
El procedim iento y el falte de las infracciones á las 

disposiciones diel cap. III, se verificarán siempre tan 
sumariamente. como lo permitan las leyes y reglamen
tos vigentes f *n tes territorios sometidos á la Autoridad 
de las Poten' cias signatarias.

A r t íc u l o  L V III

Cualqr iier sentencia del Tribunal nacional ó de las 
Autorida des mencionadas en el art. LYI, declarando 
que el b.uque detenido no se ha dedicado á la trata, se 
pondrá, en ejecución inmediatamente, y se concederá á 
la embarcación plena libertad de continuar su marcha,

Fj¡n este caso, el Capitán ó el armador del barco de
tenido sin motivo legitimo de sospecha, ó que haya sido 
ob jeto de vejaciones, tendrá el derecho de reclamar da» 
ñ.os y  perjuicios, cuyo importe se fijará de común 
■acuerdo entre los Gobiernos directamenteinteresadosó 
por vía de arbitraje, y  se pagará en el plazo de seis 
meses, á contar dé la fecha de la sentencia que haya 
absuelto de la captura.

A r t íc u l o  LIX
En caso de condena, el buque secuestrado será de

clarado buena presa en beneficio del apresador.
El Capitán, la tripulación y cualesquiera otras per

sonas reconocidas como culpables, serán castigadas se* 
gún la gravedad de tes crímenes ó delitos que hayan 
cometido y conforme al art. Y.

A r t íc u l o  LX
Las disposiciones de los artículos L á LIX no se re

fieren de ningún modo ni á la competencia ni al proce
dimiento de los Tribunales especiales existentes, ni de 
los que puedan crearse para conocer de los actos de la. 
trata.

A r t í c u l o  LXI
Las Altas Partes contratantes se obligan á comuni

carse recíprocamente las instrucciones que en cumpli
miento de las disposiciones del cap. III dieren á los Co
mandantes de sus buques de guerra que naveguen en 
los mares de la zona indicada.
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C A P Í T U L O  I V
Países de destino cuyas instituciones permiten 

la existencia de ía esclavitud doméstica•
A r t íc u l o  LXII

Las Potencias contratantes, cuyas instituciones per
miten la existencia de la esclavitud doméstica, y cuyas 
posesiones, sitas dentro ó fuera de Africa, sirven* por 
consecuencia, de este hecho, á pesar de la vigilancia de 
las Autoridades, de lugares de destino para los esclavos 
africanos, se obligan á prohibir su importación, tránsi
to, salida, así como su comercio. Organizarán la vigi
lancia más activa y la más severa posible en todos los 
puntos donde se verifiquen la entrada, paso y salida de 
los esclavos africanos.

A r t íc u l o  LXIII
Los esclavos puestos en libertad en cumplimiento 

del artículo precedente, se enviarán de nuevo, si las 
circunstancias lo permiten, á sus países de origen. En 
todos los casos recibirán cartas de manumisión de las 
Autoridades competentes y tendrán derecho á su pro
tección y ayuda, á fin de encontrar medios de existencia.

A r t íc u l o  LXIV
Cualquier esclavo fugitivó que llegue á la frontera 

de una de las Potencias mencionadas en el art. LXII 
se reputará libre y tendrá derecho á reclamar de las 
Autoridades competentes cartas de manumisión.

A r t íc u l o  LXV
Cualquiera venta ó transacción de que hayan sido 

objetólos esclavos á quienes se refieren los artículos 
LXIII y LXIV por consecuencia de cualesquiera cir
cunstancias , se considerará como nula y de ningún 
valor.

A r t íc u l o  LXVI
Los barcos indígenas que lleven el pabellón de algu

no de los países mencionados én el art. LXII, si existen 
indicios de que se dedican á las operaciones de trata, se 
someterán por las Autoridades locales, en los puertos 
que frecuenten, á una inspección rigurosa de su tripu
lación y de los pasajeros, tanto á la entrada como á la 
salida. En caso de presencia á bordo de esclavos africa
nos, se procederá judicialmente contra el buque y con
tra cualesquiera personas que haya motivo de acusar. 
Los esclavos encontrados á bordo recibirán cartas de 
manumisión por conducto délas Autoridades que hayan verificado el secuestro de los buques*

A r t íc u l o  LXVII
Se dictarán disposiciones penales en relación con las 

contenidas en el art. V contra los importadores, trans
portadores y traficantes de esclavos africanos, contra 
los autores de mutilación de niños ó de adultos y contra 
aquéllos que se dediquen á este tráfico, así como contra 
sus coautores y cómplices.

A r t íc u l o  LXVIII
Las Potencias signatarias reconocen el alto valor de 

la ley sobre la prohibición de la trata de negros, san
cionada por S. M. el Emperador de los otomanos el 4/16 
de Diciembre de 1889 (22 Rebi-ul-Akhir 1307), y  tienen 
la seguridad de que las Autoridades otomanas organi
zarán una activa vigilancia, particularmente en la cos
ta occidental de la Arabia y en los caminos que ponen 
esta costa en comunicación con las demás posesiones de S. M. Imperial en Asia.

A r t íc u l o  LXIX
S. M. el Shah de Persia consiente en organizar una 

vigilancia activa en las aguas territoriales y  en las de 
las costas del golfo Pérsico y del golfo de ©mán, que 
están bajo su soberanía, así como en las vías interiores 
que sirven para el transporte de los esclavos. Los Ma
gistrados y las demás Autoridades recibirán con este 
objeto los poderes necesarios.

A r t íc u l o  LXX
S. A. el Sultán de Zanzíbar consiente en prestar su 

concurso más eficaz para la represión de los crímenes y  
delitos cometidos por los traficantes de esclavos africa
nos, así por tierra como por mar. Los Tribunales esta
blecidos con este fin en la Sultanía de Zanzíbar aplica
rán estrictamente las disposiciones penales contenidas 

. eñ el art. V. A fin de asegurar mejor la libertad de los 
esclavos declarados libres, tanto en virtud de las dispo
siciones de la presente Acta general, cuanto de los de
cretos dictados en esta materia por S. A. y sus predece
sores, se establecerá en Zanzíbar una Oficina de manumisión.

A r t íc u l o  LXXI
L os Agentes diplomáticos y consulares y  los Oficía

les de Marina de las Potencias contratantes, prestarán 
su concurso, dentro de los límites de los Convenios exis
tentes, á las Autoridades locales, á fin de ayudar á re
primir la trata en los puntos donde existe todavía; ten
drán derecho á asistir á los procesos de trata que hu
biesen promovido, sin poder tomar parteen el acuerdo.

A r t íc u l o  LXXII
Las Administraciones de los países de destino de los 

esclavos africanos organizarán oficinas de manumisión 
ó instituciones que hagan las veces de ellas, para los 
fines determinados en el art. XVIII.

A r t íc u l o  LXXIII
Hallándose obligadas las Potencias signatarias á co

municarse todos los informes útiles para combatir la 
trata, los Gobiernos á los cuales conciernen las disposi" 
ciones del presente capítulo, cambiarán periódicamente 
con los otros Gobiernos los datos estadísticos relativos 
á los esclavos detenidos y puestos en libertad, así como 
las medidas legislativas ó administrativas adoptadas á 
fin de reprimir la trata.

CAPITULO V
Instituciones destinadas d asegurar el cumplimiento

del Acta general.
§ 1.°—De la Oficina internacional marítima.

A r t í c u l o  LXXIV
Conforme á las disposiciones del art. XXVII, se es

tablece en Zanzíbar una Oficina internacional, donde 
cada una de las Potencias signatarias podrá hacerse re
presentar por un Delegado.

A r t íc u l o  LXXV
La Oficina se constituirá en cuanto tres de las Po

tencias hayan designado sus representantes.
Redactará un reglamento fijando la manera de ejer

cer sus atribuciones. Este reglamento se someterá in
mediatamente á la sanción de las Potencias signatarias 
que hayan notificado su propósito de hacerse represen
tar en dicha Oficina, y las cuales resolverán con res
pecto á esto en el más breve plazo posible.

A r t íc u l o  LXXVI
Los gastos de; esta institución se distribuirán por 

partes iguales entre las Potencias signatarias mencionadas en el artículo precedente.
A r t íc u l o  LXXVII

La Oficina de Zanzíbar tendrá por objeto centralizar 
todos los documentos é informes que puedan servir 
para la represión de la trata en la zona marítima.

Con este objeto, las Potencias signatarias se obligan 
á enviar á dicha Oficina dentro del más breve plazo po
sible:

1.° Los documentos especificados en el art. XLI.
2.° El resumen de los informes y la copia de las ac

tas mencionadas en el art. XLVIII.
3.° La lista de las Autoridades territoriales ó consu

lares y  de los Delegados especiales competentes para 
proceder, con relación á los buques detenidos, según el 
tenor del art. XLIX.

4.° La copia de los mandamientos y sentencias' de 
condena dictadas conforme al art. LVIII.

5.* Todos los infornles propios para procurar descu
brir las personas qiie se dedican á las operaciones de la 
trata en la zona referida.

A r t íc u l o  LXXVIII
Los Archivos de la Oficina estarán siempre abiertos 

para los Oficiales de la Marina de las Potencias signata
rias, autorizados para proceder dentro de los límites de 
la zona marcada en el art. XXI, así como para las Au
toridades territoriales ó judiciales, y para los Cónsules 
designados especialmente por sus Gobiernos.

La Oficina deberá facilitar á los Oficiales y agentes 
extranjeros autorizados para consultar sus Archivos las 
traducciones en un idioma europeo de los documentos 
que estuviesen redactados en una lengua oriental.

La misma Oficina hará las comunicaciones preveni
das en el art. XLVIII.

A r t íc u l o  LXXIX
Podrán establecerse Oficinas auxiliares en relación 

con la Oficina de Zanzíbar en ciertas partes de la zona, 
en virtud de un acuerdo previo entre las Potencias in- 

¡ teresadas.
[ Estas oficinas se compondrán de los Delegados de

dichas Potencias, y  se establecerán conforme á lo.  ̂artículos LXXV, LXXVI y LXXVIII.
Los documentos é  informes especificados en el i\r- 

tículo LXXVII, en tanto que conciernen á la* parte c/O*" 
^respondiente de la zona, se les envia¿*án dheetament e 
por las Autoridades territoriales y  consulares de ésta1 
región, sin perjuicio de la comunicacióo á  la Oficina de j Zanzíbar, prevenida en el mismo artículo

A r t íc u l o  LXXX
, La, Oficina de Zanzíbar, en los dos primeros meses 

de cada año, redactará un informe acerca de su» ope
raciones y  las de las oficinas auxiliares durante año anterior. '

§ 2 .°—Del cambio entre los Gobiernos-
de los documentos é informes relativos á lá trata;

A r t í c u l o  L X X X I
Las Potencias se comunicarán en la más  ̂extensas! 

medida y en el plazo más breve que juzguen posibler:
1.* El texto de las leyes y reglamento de adminis

tración existentes ó promulgados para la aplicación de las cláusulas de la presente Acta general.
2.a Los informes estadísticos referentes á la trata, á 

los esclavos detenidos y puestos en libertad, y  al‘tráfico* de armas, municiones y alcoholes.
A r t íc u l o * LXXXII

El cambio de estos documentos é informes se centralizará en una oficina especial agregada al Ministerio- 
de Negocios Extranjeros en Bruselas.

A r t íc u l o  LXXXIII
La Oficina de Zanzíbar hará que llegue á poder de 

esta última cada año, el informe mencionado en el a r 
tículo LXXX respecto á las operaciones durante el año 
último pasado, y respecto á las de las oficinas auxiliad- 
res que llegasen á establecerse conforme al art. LYYTT

A r t íc u l o  LXXX IV
Los documentos é informes se reunirán y publica

rán periódicamente y se remitirán á todas las Potencia* 
signatarias. Esta publicación irá acompañada cada año 
de una tabla analítica de los documentos legislativos,, 
administrativos y estadísticos mencionados en los* artículos LXXXI y LXXXIII.

A r t íc u l o  LXXXV
Los gastos de oficina, correspondencia, traducción1 

é impresión que de ello resulten, se sufragarán poli, 
todas las Potencias signatarias y  se cobrarán por c o íh ' 
ducto del Ministerio de Negocios Extranjeros en Bruselas.

§ 3.°—De la protección de los esclavos
puestos en libertad.

A r t í c u l o  L XXXVI
Habiendo reconocido las Potencias signatarias ei 

deber de proteger á los esclavos puestos en libertad en 
sus posesiones respectivas, se obligan á establece) . sj 
ya no existen, en los puertos de la zona determii iada 
en el artículo XXI y en los puntos de las mención ,adas 
posesiones que sirvan de lugares de captura, paso 5  
gada de esclavos africanos, oficinas ó estableeim ientos 
en el número que juzguen suficiente, y que se encar
garán especialmente de la manumisión y proteo >ión ¿e 
aquéllos, conforme á las disposiciones de los artícu los YI, XVIII, LII, LXIII y LXVI.

A r t íc u l o  LXXXVII
Las Oficinas de manumisión ó las Atutori dades en

cargadas de este servicio expedirán, carta» de • manumisión y  llevarán registro de ellas.
En caso de denuncia de un acto de trata <5 detención • 

ilegal, ó en virtud de recurso de los¿ misar JS esclavos, 
las dichas Oficinas ó Autoridades harán fco das las dili
gencias necesarias para asegurar la libar! ad de los es
clavos y el castigo de los culpables.

La entrega de las cartas de manumisión no deb'erá 
demorarse en ningún caso, si se-acusa a l  esclavo-dé. un 
erimen ó delito de derecho común. Pew» después d.e la 
expedición de dichas cartas, se proced erá á la instruc
ción en la forma establecida, por él procedí miento ordinario.

A r t í c u l o  LXXXVIII
Las Potencias signatarias favorecer án en s us pose

siones la fundación de establecimientos de refugio para 
las mujeres y de educación para los, niaoa puestos en
libertad. I

A r t íc u l o  L X X X V III
Los esclavos decláranos lib^gg podrán siempre re- 

I currir á las Oficinas para ser protegidos en el goce de 
I su libertad.
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Cualquiera que use de fraude ó de violencia para 
quitar á un esclavo puesto en libertad sus cartas de 
irjanumisión ó para privarle dé su libertad, sera consi- 
enerado como traficante de esclavos.

CAPÍTULO VI 
M e d id a s  restrictivas del trdiico de bebidas espirituosas.

A r t íc u l o  XC
Justamente preocupadas de las consecuencias mo

rales y materiales que entraña para las poblaciones in
dígenas el abuso de las bebidas espirituosas, las Poten
cias signatarias han convenido en aplicar las disposi
ciones de los artículos XCI, XCII y XCIII en una zona 
limitada por el 20° de latitud Norte y el 22° de latitud 
Sur, y lindando al Oeste con el Océano Atlántico y al 
Este con el Océano Indico y sus dependencias, com
prendiendo en ellas las islas adyacentes al litoral hasta 
cien millas marinas de la costa.

A r t íc u l o  XCI
En las regiones de esta zona, donde está probado 

que, bien sea por razón de las creencias religiosas ó 
bien por otros motivos, no existe ó no se halla extendi
do el uso de bebidas destiladas, las Potencias prohibi
rán la entrada de las mismas. En estos puntos se prohi
birá de igual modo la fabricación de bebidas destiladas.

Cada Potencia determinará los límites de la zona de 
prohibición de las bebidas alcohólicas en sus posesio
nes ó protectorados, y estará obligada á notificar su 
trazado á las demás Potencias en un plazo de seis 
meses.

No podrá derogarse la referida prohibición sino res
pecto á cantidades limitadas, destinadas al consumo de 
las poblaciones no indígenas é introducidas bajo el ré
gimen y en las condiciones que cada Gobierno deter
mine.

A r t íc u l o  XCII
Las Potencias que tengan posesiones ó ejerzan pro

tectorados en las regiones de la zona que no están some
tidas al régimen de la prohibición, y donde las bebidas 
espirituosas se importan libremente en la actualidad, ó 
se hallan sujetas á un derecho de importación inferior á 
15 francos por hectolitro á 50° centígrados, se obligan 
á establecer sobre estas bebidas espirituosas un derecho 
de entrada que será de 15 francos por hectolitro, á 50° 
centígrados, durante los tres años siguientes á la fecha 
de ponerse en vigor la presente Acta general. Al espirar 
este período, el derecho podrá elevarse á 25 francos 
durante un nuevo período de tres años. Al finalizar el 

_ sexto áño, se someterá á revisión, tomando por base un 
estudio comparativo de los resultados producidos por 
esta imposición de tarifas, con ©bjeto de fijar entonces, 
si pudiera hacerse, uña tasa mínima en toda la exten
sión de la zona donde no exista el íégimen de la prohi
bición mencionada en el art. XGI.

Las Potencias conservan el derecho de sostener y 
j-elrévíar las tasas más allá del mínimum que fija el pre^

sente artículo, en las regiones donde ya lo poseen ac
tualmente.

A r t íc u l o  XCIII
Las bebidas destiladas que se fabriquen en las re

giones indicadas en el art. XCII y que se destinen para 
aplicarse al consumo interior, se gravarán con un de
recho de sisa.

Este derecho de sisa, cuyo cobro se obligan las Po
tencias á asegurar dentro del límite de lo posible, no 
será inferior al mínimum de los derechos de entrada 
fijados por el art. XCII.

A r t íc u l o  XCIV
Las Potencias signatarias que tienen en Africa po

sesiones contiguas á la zona especificada en el artícu
lo XC, se obligan á tomar las medidas necesarias para 
impedir la introducción de bebidas espirituosas por sus 
fronteras interiores, en los territorios de la dicha zona.

A r t íc u l o  XCV
Las Potencias se comunicarán por mediación de la 

Oficina de Bruselas, en las condiciones indicadas en el 
capítulo V, los informes relativos al tráfico de bebidas 
espirituosas en sus respectivos territorios.

CAPÍTULO VII 
Disposiciones finales.

A r t íc u l o  XCVI
La presente Acta general deroga cualesquiera esti

pulaciones en contrario de los Convenios celebrados an
teriormente entre las Potencias signatarias.

A r t íc u l o  XCVII
Las Potencias signatarias, sin perjuicio de lo esti

pulado en los artículos XIV, XXIII y XCII, se reservan 
el derecho de introducir en la presente Acta general, 
posteriormente y de común acuerdo, las modificaciones 
ó mejoras cuya utilidad haya demostrado la expe
riencia.

A r t íc u l o  XCVIII
Las Potencias que no han firmado la presente Acta 

general podrán ser admitidas á adherirse á ella.
Las Potencias signatarias se reservan la facultad de 

poner á esta adhesión las condiciones que juzguen ne
cesarias.

Si no se estipula ninguna condición, la adhesión 
implica de pleno derecho la aceptación de todas las 
obligaciones y la admisión á todas las ventajas estipu
ladas en la presente Acta general.

Las Potencias se concertarán respecto á las gestio
nes que hayan de hacerse para procurar la adhesión de 
los Estados, cuyo concurso fuese necesario ó útil á fin 
de asegurar el cumplimiento completo del Acta ge
neral.

La adhesión se hará por medio de un acta separada. 
Se notificará por la vía diplomática al Gobierno de Su

Majestad el Rey de los Belgas y por éste á todos los Es
tados signatarios y adheridos.

A r t íc u l o  XCIX
La presente Acta general se ratificará en un plazo, 

que será lo más corto posible, y que en ningún caso 
podrá exceder de un año.

Cada Potencia dirigirá su ratificación al Gobierno 
de S. M. el Rey de los Belgas, que dará aviso de ella á 
todas las demás Potencias signatarias de la presenté 
Acta general.

Las ratificaciones de todas las Potencias quedarán 
depositadas en los Archivos del Reino de Bélgica.

Así que se hayan exhibido todas las ratificaciones^ó 
á más tardar, un año después de la firma de la presente 
Acta general, se extenderá testimonio de depósito en 
un Protocolo, que irá firmado por los representantes de 
todas las Potencias que hayan hecho la ratificación.

Una copia certificada de este Protocolo se remitirá 
á todas las Potencias interesadas.

A r t íc u l o  C
La presente Acta general se pondrá en vigor en toa

das las posesiones de las Potencias contratantes en el 
término de sesenta días, á contar desde aquél en que 
se haya extendido el Protocolo de depósito prevenido 
en el artículo anterior.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos, 
han firmado la presente Acta general y han puesto en 
ella su sello.

Hecho en Bruselas el día dos del mes de Julio de 
mil ochocientos noventa.

(L. S.) Alvensleben.
(L. S.) Góhring.
(L. S<) R. Khevenhüller.
(L. S.) Lambermont.
(L. S.) E. Banniñg.
(L. S.) Schack de Brockdorff.
(L. Sé) J. G. de Agüera.
(L. S.) Edm. Van Eetvelde. ^
(L. S.) A. Vans Maldeghem.
(L. 8.) Edwin H. Terrell.
(L. S.) H. S. Sanford.
(L. S.) A. Bourée.
(L. S.) G. Cogordan.
(L* S.) Vivian.
(L. S.) John Kirk.
(L. S.) F. de Renzis.
(L. S.) T. Catalani.
(L. S.) L. Gericke.
(L. S.) Nazare Aga.
(L. S.) Henrique de Mapedo Pereira Coutinho.
(L. S.) L. Ouroussoff.
(L. S.) Martens.
(L. S.) Burenstam.
(L. S.) Efc. Caráthéodory.
(L. S.) John Kirk.
(L. S.) Góhring. 1

ANEJO  AL ACTA GENERAL
« . Autorización para natégar en pequeño cabotaje en la costo oriental de Afriea, conforme a 1 art. XXXIX,

,r .^Nombre de la embarcación

con indicación de la clase de construcción 

y del aparejo.
Nacionalidad. Tonelaje. Puerto jdeortjren. Nombre derCtapitéii*

Número 

de los hombres 

de tripulación.

Número 

máximo de 

pasajeros.

Parajes 

en los.cuales debe na

vegar el barco.
‘Obsetftácionbs generales^

,í 1 í „ : ... ! •

r

La presente autorización debé renovarse e l .....................
C alid ad  del funcionario que ha expedido el permiso.

■ »

DECLARACIÓN
•Las'Potencias reunidas en Conferencia en Bruselas, 

que ha n ratificado el Acta general de Berlín de 26 de 
Febrero do 188% ó que se han adherido á ella:

Despviés de haber dictado y firmado de Común acuer
do en el Acta general de esta fecha un conjunto de me
didas encaminadas á poner un término á la trata de 
negros por tierra como por mar, y á mejorar las condi
ciones morales y materiales de existencia de las pobla
ciones indígenas:

Considerando que el cumplimiento de las disposicio- ¡

nes que han adoptado con este objeto, impone á algu
nas de entre ellas, que tienen posesiones ó ejercen pro
tectorados en la cuenca convencional del Congo, obli
gaciones que exigen imperiosamente nuevos recursos, 
para hacer frente á ellas,

Han convenido en hacer la siguiente declaración:
Las Potencias signatarias ó adheridas que tienen 

posesiones ó ejercen protectorados en la dicha cuenca 
convencional del Congo, podrán, para aquello que ne
cesiten una autorización á este fin, establecer en ella 
sobre los géneros importados determinados derechos,

cuya tarifa no podrá exceder de una tasa equivalente 
al 10 por 100 del valor en el puerto d̂e • importación, -A 
excepción, sin embargo* -de las bebidas espirituosas* 
que se regirán por las disposiciones del cap.' VI dél 
Acta general de esta fecha.

Después de la firma de dicha Acta géneral sé abrirá 
una negociación entre las Potencias que ratificaron él 
Acta general de Berlín ó que se adhirieron á ella, éoñ 
objeto de fijar, dentro' del limité máximo del 10 pof 100 
del valor, las condiciones del régimen ádúáñéro que ha 
de establecerse en la cuenca convencional del Congo.
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Queda entendido, sin embarco:

1.° Que no podrá establecerse ningún impuesto di
ferencial ni derecho de tránsito, 

l2.o Que en la aplicación del régimen aduanero que 
se convenga, cada Potencia procurará simplificar, en 
cuanto sea posible, las formalidades y  facilitar las ope
raciones del comercio.

3.° Que el arreglo que resulte de la negociación 
prevista, quedará en vigor durante quince años, á con
tar desde la firma de la presente Declaración.

Al espirar esfee plazo, y á falta de un nuevo acuer
do, las Potencias contratantes se volverán á encontrar 
en las condiciones previstas por el art. IV del Acta ge
neral de Berlín, quedándoles concedida la facultad de 
imponer hasta un máximum de 10 por 100 sobre los gé
neros importados en la cuenca convencional del Congo.

Las ratificaciones de la presente Declaración se cam
biarán al mismo tiempo que las del Acta general de la 
misma fecha.

En fe de lo cual, los infrascritos plenipontenciarios 
han extendido la presente Declaración, y han puesto 
en ella su sello.

Hecho en Bruselas el día 2 del mes de Julio de 1890.
(L. S.) Alvensleben.
(L. S.) Gohring.
(L. S.) R. Khevenhüller.
(L. S.) Lambermont.
(L. S.) E. Banning.
(L. S.) Schack de Brockdorff.
(L. S.) J. G. de Agüera.
(L. S.) Edm. Van Eetvelde.
(L. S.) A. Van Maldeghem.
(L. S.) A. Bourée.
(L. S.) G. Cogordam.
(L.S.) Vivían. “
(L. S.) John Kirk.
(L. 8.) F. de Renzis.
(L. S.) T. Catalani.
(L. S.) L. Gericke.
(L. S.) Henrique de Macedo Pereira Coutinho.
(L. S.) L. Ouroussoff.
(L. S.) Martens.
(L. S.) Burenstam.
(L. S.) Et. Carathéodory.
(L. S.) John Kirk.
(L. S.) Gohring.

Conforme al acuerdo unánime establecido entre las 
Potencias, y que se ha hecho constar por la circular de 
17 de Febrero de 1892, la entrada en vigor del Acta ge
neral y de la Declaración se ha fijado para el 2 de Abril 
de 1892.

M INISTERIO DE L A  GUERRA

REALES DECRETOS

En virtud de lo establecido en Mi decreto de 16 de 
Diciembre último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de División Don 
Adolfo Rodríguez y Bruzón, nombrado Comandante 
general del Campo de Gibraltar, desempeñe, á la vez 
que dicho cargo, el de Comandante general de la 15.* 
división orgánica.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Atas»©©!© d© Azcárrsajga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la novena brigada de Ca
ballería para instrucción al General de brigada D. Ber
nardo García Beas, que actualmente desempeña igual 
oargo en la décima brigada de dicha arma.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro 4e la Guerra,

A ta ir© © !©  d©  A M á r r G i p i v ;

l a  consideración á los servicios y  circunstacias del 
Coronel de Caballería núm. 1 de la escala de su clase, 
D. Emiliano Loño y Pérez, que cuenta la antigüedad de 
13 de Junio de 1874 y la efectividad de 1 °  de Febrero 
de 1877, y con arreglo á lo dispuesto en las leyes de 14 
de Mayo de 1883 y de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Rsina Regente del Reino, •

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de General de Brigada, con la antigüedad 
del día 23 del mes actual, en la vacante producida por 
fallecimiento de D. Manuel Gutiérrez Herrán, la cual 
corresponde á la designada con el núm. 72 en el turno 
establecido para la proporcionalidad por Real orden de 
7 de Octubre de 1889.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

ffifc&s*©©!© -*E© .

Servicios del Coronel de Caballería D. Emiliano Loño y Pérez.
Nació el día 6 de Octubre de 1831, é ingresó en el Colegio 

general militar el 27 de Octubre de 1845, ascendiendo á Sub
teniente de Infantería en Diciembre de 1848 con destino al 
regimiento de Aragón.

En Junio de 1850 tuvo entrada como Cadete en el Colegio 
de Artillería, obteniendo por antigüedad el empleo de Te
niente de Infantería en Abril de 1855.

Por haber terminado con aprovechamiento sus estudios, 
fué promovido á Teniente de Artillería en Julio de 1856, des
tinándosele al cuarto regimiento.

Pasó ai Ejército de Cuba en Julio de 1858 con el-empleo 
de Capitán de dicho Cuerpo, y en Marzo de 1861 embarcó 
para la isla de Santo Domingo, en donde permaneció seis 
meses, al cabo de los cuales regresó á Cuba.

Formó parte del Ejército que en Enero de 1862 marchó á 
Méjico, volviendo á la isla de Cuba en Junio siguiente, y en 
Febrero de 1866 ascendió á Capitán de la escala general de 
Artillería.

Al regresar á la Península en Febrero de 1868 quedó en 
situación de excedente, alcanzando por sus servicios al alza
miento nacional el empleo de Comandante, y por gracia ge
neral el grado de Teniente Coronel.

En Octubre del mismo año le fué concedido el pase al ar
ma de Caballería.

Destinado al Ejército de Cuba en Febrero de 1869, salió á 
operaciones de campaña por el Departamento del Centro en 
Marzo de 1870, encontrándose el 24 de Enero de 1871 en la 
acción de las Sierras de Chorrillo y Najasa.

En Junio de este último año fué agraciado con el grado 
de Coronel por los servicios de guerra que llevaba prestados, 
y siguió en operaciones hasta Abril de 1872.

Con motivo de la amalgama de los Ejércitos expediciona
rio y permanente de la citada isla, se le otorgó el empleo de 
Teniente Coronel en Junio de 1874.

En Abril de 1875 entró nuevamente en campaña, concu" 
rriendo los días 15 y 17 de Junio á los hechos de armas li
brados en las lomas de Vargas y Agua Dulce.

Promovido por antigüedad al empleo de Coronel en Fe
brero de 1877f£e le confirió el mando del regimiento de Ta
cón, 6.° de Caballería, con el que operó desde el mes de Abril 
hasta el de Octubre, que embarcó para la Península, habien
do desempeñado en dicho tiempo el mando de varias colum
nas, con las cuales condujo algunos convoyes y llevó á cabo 
diversos reconocimientos que dieron por resultado la prisión 
y presentación de distintas familias insurrectas, hallándose 
en el encuentro habido con el enemigo el 6 de Agosto en el 
punto denominado Barajagua.

Permaneció de reemplazo hasta que en Diciembre de 1881 
se le distino á la isla de Cuba, en la que obtuvo el mando 
del regimiento Milicias de la Habana, desde el que pasó al 
del Rey en Diciembre de 1882, encargándose además de la 
Comandancia militar de Manzanillo.

Durante los meses de Abril y Mayo de 1884 mandó una 
columna de operaciones, que tuvo por objeto impedir el des
embarco del cabecilla Bonachea, y en Septiembre quedó en 
situación de reemplazo.

Se le confirió nuevamente el mando del regimiento del 
R?y en Febrero de 1885, ejerciéndolo hasta Marzo de 1886, que 
se encargó del de Tiradores del Príncipe.

Desde Enero de 1890 sirvió en el regimiento de Tacón, 
hasta que en Abril último pasó á mandar el de Pízarro, en el 
que continúa.

Ha desempeñado, entre otras comisiones, la de Coman
dante general interino de la división de Holguín, y ha sido 
muy eficazmente recomendado para el ascenso por el Capitán 
general de Cuba en atención á bus circunstancias y á los im
portantes servicios de campaña que ha prestado durante la 
insurrección de dicha isla, y al interés, energía y  aptitud para 
el mando que ha demostrado como Jefe principal de Cuerpo.

Cuenta 46 años y 11 meses de efectivos servicios, y se 
halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz de Carlos III.
Encomienda de Isabel la Católica.
Cruz roja de segunda clase del Mérito militar.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medalla de Cuba.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Pedro González Montero, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y  militar 
Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino>

Vengo en concederle la  Gran Cruz de la referida

Orden con la antigüedad del día 8 de Junio de 1891, efi 
que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcela de Azcársragw.

En consideración á las circunstancias que concu
rren en D. Isidoro de Urzáiz y Salazar;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle merced de Hábito de la Orden 
de Santiago; en la inteligencia de que el interesado ha 
de incoar el expediente que previenen los estatutos 
y definiciones de las Ordenes militares en el plazo de 
un año, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
circular de 30 de Mayo de 1888.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

MarceS© d© Az©sárrsfcgm*

En consideración á las circunstancias que concu- 
rren en D. Andrés de Urzáiz y Salazar;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en concederle merced de Hábito de la Orden 
de Santiago; en inteligencia de que el interesado ha 
de incoar el expediente que previenen los estatutos y  
definiciones de las Ordenes militares en el plazo de un 
año, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden circu
lar de 30 de Mayo de 1888.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA. CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcél© de Azeárraga*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R^ina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provin
cia de León al General de Brigada D. Jacinto León y  
Barreda, que actualmente desempeña igual cargo en la 
provincia de Pontevedra y plaza de Vigo.

Dado en San Sebastián á primero de Octubre de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Ataree!© de Azeárragss.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Rfina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la pro
vincia de Pontevedra y plaza de Vigo al General de 
Brigada D. Leoncio de la Portilla y Cobián, actual Jefe 
de Sección del Ministerio de la Guerra.

Dado en San Sebastián á primero de Octubre dé 
nfil ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Atar©©!© d© Azcárrags»,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Sección del Ministerio de 
la Guerra al General de Brigada D. Ramón Novoa y del 
Castillo.

Dado en San Sebastián ¿ primero de Octubre de  
mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M aréelo de Izeárraga»

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.* del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
de la carne de vaca necesaria durante un año en el 
Hospital militar de Santoña, con sujeción á las condi
ciones que rigieron para las dos subastas y dos convo
catorias de proposiciones particulares, en las que dicho 
artículo qupdó pendiente de remate por falta de licita- 

í dores y dentro del precin límite que rigió para la se- 
\ gunda de las citadas convocatorias.
1 Dado en San Sebastian á primero de Octubre de
| mil ochocientos noventa yfios.

MARIA CRISTINA .
I El Ministro de la Guerra,
* Ataréelo de Azcárraga.
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Con arreglo á lo q u e  determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so Xin, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
de la arena necesaria para las obras de los cuatro pa
bellones de tropa correspondientes al cuartel de Arti
llería que ha de construirse en la huerta de San Juan, 
en la plaza de Burgos, con sujeción á las condiciones 
que rigieron en las dos subastas y dos convocatorias de 
proposiciones particulares, en las cuales quedó pen
diente de remate dicho material por falta de licitado- 
res, y dentro del precio límite que rigió para la segun
da de las citadas convocatorias.

Dado en San Sebastián á primero de Octubre de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azoárrags,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La necesidad de regularizar el ingreso y 
ascenso de los empleados públicos, dándoles garantía 
de estabilidad y exigiéndoles, á la vez, condiciones de 
aptitud debidamente acreditadas, fué atendida en gran 
parte por la ley de 21 de Julio de 1876, que reglamen
tó la provisión de los destinos y fijó las condiciones á 
que habían de sujetarse los ascensos.

Para completar aquellas reglas, respetadas por to
dos los Gobiernos, y para satisfacer las unánimes ma
nifestaciones de la opinión pública en favor del buen 
orden administrativo, preceptúa la ley de 30 de Junio 
último la formación de escalafones que sirvan de base 
á los ascensos en la carrera administrativa.

Al cumplimiento y desarrollo de tan fundamental 
precepto, obedece el proyecto de decreto que el Minis
tro que suscribe tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M., de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros.

Madrid 30 de Septiembre de 1892.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.» 
fSaimuBftdo Fernández V I lia verde.

REAL DECRETO

En cumplimiento de lo que previene el art. 32 de la 
ley de Presupuestos generales del Estado de 30 de Ju
nio último, y á propuesta del Ministro de la Goberna
ción, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Por el Ministerio de la Gobernación se 

procederá á formar el escalafón general de todos los 
empleados de la Administración civil, activos y cesan
tes, dependientes del mismo, que no estén organizados 
por disposiciones especiales, con sujeción á las reglas 
siguientes:

Primera. Dicho escalafón se dividirá en las mismas 
clases que comprenden las categorías establecidas por 
el Real decreto de 18 de Junio de 1852, con excepción 
de la de Jefes superiores, y agregando las necesarias 
para incluir á los Porteros, Mozos ü Ordenanzas del 
Ministerio y de los Gobiernos de provincia, los cuales 
se clasificarán por el sueldo que disfruten.

Segunda. En las antedichas clases figurarán, por 
orden riguroso de antigüedad, los empleados que con 
destino de planta reglamentaria y sueldo asignado en 
los presupuestos del Estado, presten sus servicios en 
las dependencias centrales del Ministerio, en los Go
biernos civiles de provincia y en las Delegaciones es
peciales del Gobierno, así como los Administradores 
de los establecimientos generales de Beneficencia. j

No formarán parte de este escalafón los Jefes supe
riores de Administración, los Gobernadores civiles y 
Delegados especiales del Gobierno, ni los individuos 
del Cuerpo de Vigilancia y cualesquiera otros funcio
narios que hayan obtenido sus empleos sin los requisi
tos prevenidos en el art. 26 de la ley de Presupuestos 
de 21 de Julio de 1876.

Tercera. Los escalafones se formarán por orden de 
sueldo, ó sea por clases, y dentro de éstas por antigüe
dad de los funcionarios, determinada por el tiempo 
efectivo de servicios prestados en ellas.

Los empleados que cuenten igual tiempo de servi
cios en una clase, se colocarán por orden de la totali
dad efectiva de los mismos en la Administración del

Estado, y si fuese ésta también igual, tendrá preferen
cia el de mayor edad.

Cuarta. Los funcionarios que sirvan en comisión 
por haber desempeñado destino de planta de mayor 
sueldo en propiedad, tendrán derecho preferente sobre 
los de su clase, figurando á la cabeza de la escala, por 
el orden de los sueldos y el tiempo servido en las clases 
superiores.

Los cargos que se hayan obtenido sin las condicio
nes prevenidas por el art. 26 de la ley de 21 de Julio 
de 1876, y el de Gobernador civil cuando no se haya 
cumplido el tiempo fijado por el Real decreto de 12 de 
Abril de 1879, no dan derecho para considerar en co
misión al funcionario que desempeñe en la Adminis
tración civil empleo dotado con sueldo Inferior al de 
aquéllos, ni para aumentar la antigüedad en los que 
tengan señalado igual haber.

Quinta. En cada clase, y á continuación de los em
pleados activos, figurarán los cesantes bajo las mismas 
reglas que aquéllos.

Para poder optar á esta inclusión es necesario acre
ditar que el mayor empleo de planta desempeñado por 
el interesado en la Administración civil haya dependi- j 
do del Ministerio de la Gobernación; y si se ha servido 
con el mismo sueldo en diferentes ramos, que la última 
cesantía provenga de este Departamento.

Sexta» No podrán figurar en el escalafón de este Mi ■ 
nísterio los cesantes de servicios que, aunque depen
dientes del mismo» estén organizados ya por disposicio
nes especíales, ni loa que hayan dependido de Centros 
que correspondan hoy & otro Departamento ministerial.

Séptima. Los primeros puestos correspondientes á 
los cesantes» en cada clase, los ocuparán los que disfru
ten haber pasivo, ordenados por la importancia de este 
haber y haciendo constar la fecha de la acordada del 
Tribunal ó Junta que haya decretado su abono. A con
tinuación se colocarán aquellos cuya última cesantía 
haya sido motivada por supresión ó reforma, ordena
dos entre sí por su respectiva antigüedad. Posterior
mente figurarán en cada clase los demás cesantes, tam
bién por orden de antigüedad rigurosa.

Octava. Los que con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 28 de Enero de 1886 hayan desempeña
da interinamente destinos de los reservados á los sar
gentos del Ejército, no figurarán, por este hecho, en el ? 
escalafón como activos ni cesantes; pero á los que ha
yan obtenido después el nombramiento en propiedad, j 
se les computará para su antigüedad el tiempo que 
permanecieron en aquella situación.

Novena. Los que se crean con derecho á figurar en 
los escalafones presentarán, en el término de treinta 
días, sus hojas de servicios acompañadas de los docu
mentos justificativos originales, totalizando aquéllos en 
fin del mes actual.

Los empleados activos residentes en Madrid harán 
la presentación de sus documentos al Jefe del Centro de 
que dependan y los de provincias á los Gobernadores 
civiles.

Los cesantes los presentarán, en el Gobierno de la 
provincia en que residan.

Los Gobernadores elevarán» sin demora»-al Ministe
rio de la Gobernación las hojas de servicios que les 
hubiesen sido presentadas durante el período estableci
do para ello.

Décima. Los empleados activos que por cualquier 
motivo dejasen de presentar sus hojas de servicios jus
tificadas en el plazo fijado en la regla anterior, se en
tenderá que renuncian su destino, el cual se declarará 
desde luego vacante.

Undécima. Reunidas las hojas de servicios, la Sub
secretaría del Ministerio formará el correspondiente es
calafón general, con sujeción á las reglas establecidas, 
publicándolo en la G a c eta , d e  M a d r id , con carácter pro
visional, el día 1.° de Diciembre próximo.

Duodécima. Los que se consideren perjudicados po
drán recurrir al Ministerio, acompañando los documen
tos originales en que funden sus reclamaciones, en el 
plazo improrrogable de quince días.

Décimatercera. Resueltas las redamaciones presen
tadas y totalizados los servicios hasta el 31 de Diciem
bre, se publicará con esta fecha el escalafón definitivo, 
que regirá desde entonces para todus sus efectos.

Décimacuarta. Todos los años, en los quince prime
ros días del mes de Enero, se publicará e n  la G a c e t a  d e  
M a d r id  el escalafón rectificado e n  31 de Diciembre an
terior, con sujeción á las modificaciones introducidas 
en el mismo por efecto del movimiento del personal y  
de las reclamaciones admitidas.

Art. 2.° Una vez publicado el escalafón definitivo á 
que se refiere el artículo anterior, todas las vacantes 
que ocurran en destinos de las categorías de Jefe de 
Administración de primera clase á la de Oficial cuarto

de Administración civil, se cubrirán con sujeción á los 
| tres turnos siguientes, en cada clase:
| Primero. Con el funcionario que ocupe en el esca- 
| lafón el primer lugar entre los activo® de la clase ínfe- 
I rior inmediata á la áte la vacante.

Segundo. Con un cesante de la mferaa clase, dando 
preferencia al que disfrute haber pasivo, ó lo sea por 
reforma.

Y tercero, Con persona libremente efeg'ida por el 
; Ministro de la Gobernación, siempre q w  reúna las? 

condiciones exigidas por el art, 26 de la*ley de 21 de 
Julio de 1876, por el Real décreto de la misma fecha é 
por el de 27 d@ Febrero de 18791

En las órdenes de nombramiento se expresará el 
turno á que corresponda la vacante*

Art. 3.° Las plazas de Oficiales de quinta ©fase y 
las de Aspirantes, Porteros y Ordenanzas, se prov eerán 
con arreglo á lo dispuesto en la ley de 10 de Ju lo  y en 
el reglamento de 10 de Octubre de 1885.

Art. 4.° Todo ascenso por antigüedad es renun cia- 
ble, si las conveniencias del servicio lo consintieren .

En este caso, la vacante se proveerá en el funcioi oa* 
rio que ocupe el número siguiente, siempre que mu. na 
las condiciones exigidas por la ley de 21 de Juli© -de 
1876; y el que hubiere renunciado no podrá ascend er 
después, sino en la primera vacante que haya de'pro* 
veerse también por antigüedad.

Art. 5.° Cuando no hubiere en alguna de las esca
las activas funcionario que reúna las condiciones que 
la ley exige para obtener el ascenso, se proveerá? la  
plaza en un cesante.

Art. 6.° Mensualmente se publicará en la G a c e t a , 
d e  M a d r id  una relación del movimiento del personal 
correspondiente al mes anterior.

Art, 7.° El Subsecretario, los Directores generalesy 
los Gobernadores civiles cuidarán del exacto cumplí4* 
miento de la ley de 19 de Octubre de 1889 y demás dis
posiciones vigentes sobré procedimiento administrati
vo, corrigiendo con severidad las faltas que observen 
en los empleados á sus órdenes y dando cuenta á la Su
perioridad de las que por su importancia lo merezcan* 

Art. 8.° Las vacantes que resulten desde 1.° do 
Enero próximo se proveerán con sujeción estricta á loo 
preceptos de la ley y de este decreto.

Art. 9.° El Ministro de la Gobernación queda encar
gado de ejecutar el presente decreto, entendiéndose de
rogadas todas las disposiciones que se opongan á cuan
to en el mismo se previene.

Dado en San Sebastián á primero de Octubre de* 
mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Raimuaiáo Fernández Tillaverde»

Con arreglo á lo preceptuado en el art. 36 de la ley- 
de Presupuestos de 30 de Junio último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Aliona 
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Tengo en jubilar á su instancia y por edad, con e í 
haber que por clasificación le corresponda, á D. Agus
tín Pidal y Pando, Gobernador civil cesante, conce
diéndole los honores de Jefe superior de Administra^* 
ción civil, con exención de toda clase de derechos, 
como comprendido en la base 4.a de las señaladas coa 
la letra i? en la ley de Presupuestos de 29 de Junio, 
de 1867.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Septiembre; 
de mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Bftimuado Fernández Ftllaverdta.

REAL ORDEN

En atención á las noticias oficiales recibidas @n este 
Ministerio, y en cumplimiento de lo prevenida en el 
artículo 40 de la ley de Sanidad y en las reglas 1.a, 9.a; 
y 11 de la Real orden de 2S de Septiembre último,

El L e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  Regen
te del Reino, ha resuelto declarar limpias las proceden
cias del río Tyne y de Blyth, sea cual fuese la fecha de 
su salida, cuyos puertos se hallaban declarados sospe-* 
chosos por Real orden de 7 de Septiembre ante rior.

En su virtud, los buques que salgan do los mencio
nados puntos serán admitidos á libre plática* si llegan, 
á nuestros puertos con patente limpia visada por el 
Cónsul español, en buenas condiciones higiénicas y sin 
accidente confirmadlo ó sospechoso en Ipí salud de A  
bordo, y no se hallan comprendidas en las regías 9.a*, 
lü ú  11 de la Real orden de 31 de Marzo de 1888; 29, 
31 ó 32 de la de 23 dej próximo pasado mes, ni en cuah 
quiera otra disposición que obligue al buque ¿ régimen 
cuarentenario por sus circunstancias de viaje.
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De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y el de las Direcciones de Sanidad marítima de 
esa provincia. Dios guarde á V. S. muclxos años. Ma
drid 3 de Octubre de 1892.

VILLA VERDE
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas, Co

mandante general de Ceuta y Gobernadores milita
res de Alhucemas, Melilla é islas Chafarinas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 

R e in a  Regente del Reino, ha tenido á  bien disponer se 
encargue V. I. del despacho de los asuntos concernien
tes á la Subsecretaría de este Ministerio durante la au
sencia del propietario.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. An
tequera 30 de Septiembre de 1892.

ROMERO
Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Minis

terio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Difracción dE Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES
N ú m e r o  171.—17 S e p t ie m b r e  1892.

!n  cuanto se reciba á bordo este aviso, debérán corregirse 
les planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
España (costa I W .)

R e in s t a l a c ió n  d e  l a  b o y a  d e l  b a jo  B o n d a n a , y  r e t ir a d a

TEMPORAL DE LA BOYA DEL BAJO BoRNEIRA, EN LA RÍA 
DE YlGO.

Núm. 04*7 ,1892.—Según comunica el comandante de Ma
rina de Vigo, el 7 de Septiembre de 1892 se emplazó nueva
mente en el bajo Bondana, situado en la ría de Vigo, la boja 
rbja modelo C, que había sido retirada para ser reparada y  
pintada. 0

Ha sido retirada de su emplazamiento para hacerle lasre- 
paraciones que necesita la boya modelo 0, que valiza el bajo 
Borneira, quedando provisionalmente en su lugar un tonel 
pintado de color negro.

Carta núm. 124 de la sección II.

MAR BÁLTICO 
Golfo de Finlandia.

V a l i z a  e ñ  l a  is l a  K o r f  E r e n , e n  e l  c a n a l  d e  B o is t o e . 

{Circulaire hydrographique, núm. 177. Saint-Petersbourg, 1892.)
Núm. 9 0 9 , 1892.-~-Se ha establecido en la isla Korf-Eren, 

situada entre las islas Votskar y Hamnholmarne, en el canal 
de Boistoe, una valiza en forma de jaula cuadrangular con 
un triángulo superpuesto. La mitad superior de dicha valiza 
está pintadada de rojo, y de blanco la parte Inferior.

La valiza tiene por objeto facilitar la navegación del canal 
de Votskar á Boistoe; su altura es de 8,2 metros sobre el nivel 
del terreno y  de 10,4 sobre el del mar; su horizonte es de 7 
millas.

Posición: 60° 16' 12" N., 32° 44' 44" E.

Carta núm. 863 de la sección II

MAR MEDITERRÁNEO 
Italia.

R e s t a b l e c im ie n t o  d e l  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  V e n t o t e n e  
( is l a  d e  V e n t o t e n e ).

(Avviso ai Naviganti, núm. 135. Génova, 1892.)
Núm. 9 09 ,18 9 2 .—Se han terminado las reparaciones que 

se-hacían en el faro de Ventotene, funcionando ya como ante
riormente.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892.

MAR NEGRO ‘
Cosía de Rusia.

L u c e s  e n  l a  e n t r a d a  d e l  r ío  D u je st e r#

{Circulaire hydrographypue núm. 25, dé la Birecüón des 
Porte de la Mer Noire.)

Núm. 9 1 0 , 1892.—En la entrada del río Duiester se han 
instalado tres luces: la primera, fija blanca, situada en la orilla 
derecha, está destinada á servir de luz de dirección para los 
buques procedentes de la ciudad de Akkerman, en la entrada

del río; las otras dos, una blanca y la roja, situadas en la orilla 
izquierda, determinan una enfilación N. 80° E. que conduce 
al canal profundo de la barra.

La primera luz está elevada 10 metros sobre el nivel del 
mar y es visible del ESE. al WNW. (pasando por el Este y el 
Norte); la luz roja, posterior de la enfilación, está 10 metros 
sobre el nivel del mar, y la blanca, anterior, 8,5metros. Estas 
dos últimas son visibles del NE. %  E. al E. ft/4 SE. (por el 
Este) en el canal de la barra.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892.

MAR BLANCO 
C a m b io  p r o y e c t a d o  d e  l a  l u z  d e  O r l o v .

{Circulaire hydrographyque, núm. 173. Saint-Petersbowrg, 1892.)
Núm. 911,1892.—El faro de Orlov debe recibir un nuevo 

aparato de iluminación catóptrieo de tercer orden, que mos
trará en lugar de la antigua luz blanca una luz blanca con des
tellos blancos.

Oportunamente se avisará cuando preste servicio la nueva 
iluminación.

Cuaderno de faros núm. 84 A. de 1886.

Mar Ufaneo.
A u m e n t o  p r o y e c t a d o  e n  e l  s e c t o r  d e  il u m in a c ió n  d e  l a

LUZ DE MORJOVETS.

(1Circulaire hydrographypue, núm. 173. Saint-PeUrsbourg, 1892.)
Núm. 91$ , 1892.—La amplitud del ángulo de iluminación 

de la luz de Morjovets será aumentada de una manera que la 
haga visible entre sus enfílaciones al Nv45* E. y al S. 75a W . 
pasando por el Este y el Sur (210°). Este aumento tiene por 
objeto facilitar la aproximación al río Mesen.

Se avisará oportunamente cuando terminen los trabajos 
ya empezados.

Cuaderno de faros núm. 84 A. de 1886.
El Director, M a n u e l  P a s q u ín .

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos li

cenciados del Ejército, significados por el Ministerio de la 
Querrá para los cargos que á con tinuación se expresan:
Valentín Puente y Velasco, sargento, se le confiere el des

tino de Ordenanza de la Intervención de Hacienda de la pro
vincia de Avila con el sueldo anual de 625 pesetas.

Madrid 1 .° de Octubre de 1892. = E 1 Subsecretario, P. O.,
A. Mínguez,

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Ciudad Real.

Sección de Fomento.—Comercio.
Habiendo hecho renuncia del cargo de Corredor de Co

mercio de esta capital D. Rafael Roldán y Ruiz, y solicitado 
la devolución de la fianza correspondiente, previas las for
malidades legales, en su virtud, y en cumplimiento de lo 
prevenido en el Código de Comercio y reglamento de Bolsas 
vigentes, he acordado se publique en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , para que en el térmi
no de seis meses puedan producir las reclamaciones á que 
hubiere lugar.

Ciudad Real 15 de Septiembre de 1892. =E1 Gobernador,
B. Molina. X —575

Estación  Central de Telégrafos.
létcerana* recibidos en el diadela fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Irún.—Salamanca, Pelayo, 64, segundo interior.
Biarritz.—Lady Farbairn, hotel de la Paix.
Idem.—Alejandro Soler, calle del Pez.
Santiago.—Leandro Agrar, sin señas.
Sevilla.—Cuadrado, Banco de España, devuelto.
Valencia.—Francisco Roger, sin señas.
Laredo.—Pommade, hotel de Francia, Victoria, 6.
Huesear.—José Alba, sin señas.
Zaragoza.—Paúl Mingans, Hotel Bristol.

NORTE

Algeciras.—Angel Dacarset, Córdoba, 2 .
Talavera.—Carlos Combes, Fuencarral, 91.

NORDESTE

Chiclana^—Agustín Peris, Luisa Fernanda, 7, bajo. 
e s t e

Valladolid.—Bermejíllo, Génova, 6.
Navalmorales.—Sabas Fernández, Piamonte, 28.
Bilbao.—Pedro Navarro, Serrano, 89.
Madrid 3 de Octubre de 1892.=Por el Jefe del Centro, 

N. Felíu.

Universidad literaria de Oviedo.
vEn cumplimiento de lo ordenado por la Dirección general 

de Instrucción pública, habrá de proveerse con arreglo á los 
Reales decretos de 25 de Junió de 1875 y 23 de Agosto de 1888 
una plaza de Profesor auxiliar de número de la Sección de 
Letras, vacante en el Instituto de Jovellanos de Gijón, de 
este distrito universitario, dotada con la gratificación anual 
de 1.000 pesetas, conforme al art. 4.° del primero de los cita
dos Reales decretos.

¡ Para ser nombrada Profesor auxiliar, según el art 3 .° del 
mismo, eB necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tan anaioga á la Sección á que aspiren, ó tener hechos loa 
ejercicios del grado, debiendo presentar antes de tomar po
sesión el correspondiente titulo.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes: 
81t?° ^ro*e®or auxiliar conforme ó alguno de los sis- 

n re?.I(*° anteriormente por espacio de cinco 
asignatura exPilC 0 ^os cursos completos de cualquier

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la. enseñanza, relativa á materias de la Sec
ción en que pretendan prestar sub  servicios.

Ser Catedrático excedente.
. En su consecuencia, los que se crean adornados de las 

circunstancias expresadas dirigirán sus solicitudes docn- 
mentadas a este Rectorado dentro del término de veinte días 
contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , 
d e  M a d r id ; en la inteligencia de que el período hábil para la 
presentación de dichas solicitudes finaliza á la hora de las 
dos de la tarde.

Oviedo 26 de Septiembre de 1892.=E1 Sector, Félix da 
Aramburo. 1643-M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA
Habiendo renunciado el Sr. D. Manuel García Rodrigo 

el cargo de Vocal asociado de la Junta municipal, fundado 
en sus padecimientos y avanzada edad, el Excmo. Ayunta
miento, en sesión del día 30 del pasado, se ha servido decla
rar vacante dicho cargo, y acordar se proceda á cubrirle en 
la forma prevenida en la ley Municipal, en la sesión ordina
ria que se celebrará el miércoles 5 del corriente, á las tres da 
la tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento
Madrid 3 de Octubre de 1892.=E1 Secretario general, Ra

fael Salaya.

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

PALMA
Debiendo proveerse por concurso la plaza de Médico auxi

liar de la Administración de justicia y  de la penitenciaría 
del Juzgado de primera instancia del partido de Ibiza, por 
hallarse vacantes las de Médico forense y  de la cárcel de di
cho partido, de orden del Ilmo. Sr. Presidente de esta Au
diencia se anuncia en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  en el Boletín 
oficial de la provincia para que los que aspiren á su obten
ción dirijan sus solicitudes al Ecxmo. Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia, presentándolas con la documentación debida
mente legalizada al Juez del referido partido dentro del tér
mino de veinte días, á contar desde el siguiente al de la pu
blicación del presente en el precitado Boletín.

Palma 26 de Septiembre de 1892.=E1 Secretario dego* 
bienio, Cristóbal Serra. j  0433

Juzgados eclesiásticos.
MADRID—ALCALÁ

Por el presente y en virtud de providencia del Ilmo. Se
ñor Provisor y  Vicario general eclesiástico de esta diócesis 
se cita á Juan Hernando y  La Torre,, cuyo paradero ó falleci
miento se ignora, para que en el improrrogable plazo de quin
ce días, á contar desde el siguiente al de la publicación del 
presente edicto, comparezca en este Tribunal, sito calle de la 
Pasa, núm. 3, principal, á otorgar ó. negar á su hijo Antonio 
Hernández y 'Cristóbal el consejo que necesita para el matri
monio que intenta contraer con Lorenza Agustina Villanue
va y López; apercibido que de no verificarlo se dará al expe
diente el curso que corresponda.

Madrid 3 de Octubre de 1892:= Licenciado Juan Moreno.
1654—M

Juzgados militares.

PAMPLONA
D. Femando Aguilar y Carrascal, primer Teniente del 

regimiento Infantería de América, núm, 14,. Juez instructor 
en el expediente instruido por la falta grave de primera de
serción cometida por el soldado del mencionado Cuerpo Vi* 
cente Romeo Salcedo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo por se* 
gunda vez al soldado Vicente Romeo Salcedo, natural de* 
Mendavia, provincia de Navarra, hijo de Fernando y de 
Agustina, soltero, de diez y nueve años, ocho meses y cinco 
días de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente espa
ciosa, para que en el plazo de veinte días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria, comparezca en la cindadela 
de Pamplona á mi disposición para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que se le forma por lafaita. 
grave de primera deserción; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en el referido plazo.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Vicente Romeo Salcedo, y caso de ser habido, lo re
mitan á mi disposición á esta plaza.

Dada en Pamplona á 22 de Septiembre de 1892.=Fernan<* 
do Aguilar. M45—M

SANTIAGO DE CUBA
D. Luis Blanco y Pérez, primer Teniente de la sexta com

pañía del 10.° batallón de Artillería de plaza, Juez instruc
tor del mismo.

Habiéndose ausentado dé esta plaza el artillero Juan Fer
nández Muñoz, cuyas señas personales son las siguientes: 
edad cuarenta años, natural de Jimena, provincia de Jaén, 
estatura un metro 740 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, Barba poblada y señas particula
res un lunar en la parte superior de la mandíbula derecha, á 
quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general estoy suma* 
riando por el delito de deserción;
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Usando de la. jurisdicción que me concede el Código de 

Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
á dicho Juan Fernández Muñoz, pava que en el término de 
treinta díaFj, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en los díanos oficiales, se presente á las Autoridades milita
res del lugar donde se encuentre; bajo apercibimiento de-ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plaso, si
guiéndole ei perjuicio que haya lugar.

A \a vez, en nombre de S. M. d  Rey (Q. D. G.), exhorto 
J req uiero á $©das las Autoridades, tanto civiles como mili- 
tarerV, y á ios agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de los referidos procesados; y 
caí io de ser Sabido, lo pongan en conocimiento de este Juz
ga .do para resolver 1© que proceda.

Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese *en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficialesde las 
'provincias de Granada y Jaén.

Santiago de Cuba 17 de Agosto de 1892,=E1 Juez ins- 
taractor, Luis Blanco. 1646-^M

VIGO
D. Ramón Carrasco é Iglesias, Capitán de la zona militar 

íle'Vigo, núm. 57.
JHallándome instruyendo expediente contra el recluta Juan 

Uartínez Vieitez, del Ayuntamiento de Setados, de esta pro
vincia, por falta de presentación para su destino á cuerpo, y 
cuyo paradero se ignora;

A todas las Autoridades, así civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
•cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado individuo, y si fuese habido, lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado de instrucción, sito en lar ofici
nas de la zona militar.

Y para qu e lle g u e  á c o n o c im ie n to  d e  t o d o s ,  in s é rte se  e ste  
'lla m a m ie n to  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial d e  la  
p r o v in c ia .

Yigo 24 de Septiembre de 1892.=E1 Juez instructor, Ra
món Carrasco.= Ante mí, el Secretario, Francisco Guntón.

1651—M
VITORIA

B . Tomás Rodríguez Calvo, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Estella, núm. 14, Juez instructor del mismo, 
nombrado de orden superior en causa que me hallo instru
yendo contra el soldado de la segunda compañía del mismo 
Vicente Barbeito Martínez, acusado del delito de segunda 
deserción é indicios de hurto.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado antes men
cionado Vicente Barbeito Martínez, soldado de este batallón, 
de oficio sastre, estado soltero, estatura un metro 650 milí
metros, pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color bueno, frente regular, á quien 
de orden superior me hallo sumariando por los delitos arri
ba mencionados;
. Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 

Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho Vicente Barbeito Martínez, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente 
en este Juzgado de instrucción, cuartel de San Francisco de 
esta capital, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que - haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado; y 
caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso con las se
guridades convenientes á este Juzgado de instrucción y á  
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu- ¡ 
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Alava y Valladolid, y fíjese otra á 
Ja puerta del cuartel.

Vitoria 36 de Septiembre de 1892. =E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Tomás Rodríguez Calvo.—Por su mandato, 
ehsargento, Secretario, Joaquín Gusi. 1652—M

Juzgados de primera Instancia. j

AOIZ j
HE). Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción de esta I

villa de Aoíz y su partido. j
ñPor la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á i 

Lucio Escujuri y Ezpeleta, vecino de Jaurrieta, de estatura I 
regular, color moreno* de veinticuatro años de edad, ausen- i 
te y de paradero ignorado; viste calzoncillos de tela de algo- j 
dón azul, medias negras y calcetines blancos de lana, cami- ¡ 
sa blanca de lienzo casero y alpargatas valencianas; advir- • 
tiéndase que al ausentarse llevaba pañuelo azul de algodón 
en la cabeza, pero ahora se cree vaya con sombrero de pastor 
y faja >&zul y una manta de las llamadas aragonesas*para 
que dentro del término de ocho días, contados desde la in- 

, serción de, la presente en el Boletín oficial de esta provincia y j 
« G a c e t a  d e  M a d r id , ^omparezea en este Juzgado y su sala
* de audiencia, sitosen  el edificio de la cárcel del partido, á 
prestar declamación indagatoria y responder á los cargos que \ 

lie. resultan en Ja causa que se instruye contra el mismo, y en 1 
lasque se halla decretada su prisión provisional sobre lesio- f 
nee á Timoteo Larrea y Migueleña, su convecino, la tarde

* del día 16 «del actual; b ĵo apercibimiento en otro caso de ser 
decorado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar, y

le adviente, que de ptasentarse; se le oirá y administrará 5 
justicia.

Ai propio iiempo exhorto y requiero á los Jueces y demás 
Autoridades 4o la l  ación y agentes de polícía¿ judicial proce
dan. Ada busca y captura referido procesado Lucio Escu- i 
juri. y  conseguida que fuere, lo pongan eon las debidas se
guridades á disposición de este Juzgado.

Dada^n Aoiz á 23*de Septiembre de 1892.=Jacinto Gor- 
nag0.=Por su mmdado, Angel Echarte. J—$392

D. Jacinto Cornago y íRío, Juez de instrucción de esta 
villa de Aoiz y su partido. I

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Bzequief Claudio Zapatero y  Zarraaza, natural del pueblo 
de Ardanaz del Valle de Egües, ausente y de ignorado para
dero, habiendo tenido su última residencia en el pueblo de 
Tajornar, de treinta /  un años de edad, casado, estatura baja, 
barba cerrada, nariz regular, pelo negro, ojos y cejas al pelo, 
color sano, viste pantalón de paño oscuro, chaleco y amerí- 1 
cana de ídem, boina de color verde oscuro y corbata de color, ? 
para que dentro del término de ocho días, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de ia provincia

y G a c u t a  s*e M a d r id , comparezca en este Juzgado y su sala 
Midieneia, sita en el edificio de la cárcel del partido, á pres
tar declaración indagatoria y responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se instruye contra el mismo y en la 
que-se halla decretada su prisión provisional sobre falsedad 
«de documentos; advirtiéndole que bí se presentase se le oirá 
y  administrará justicia, y de lo contrario se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Jueces y demás 
Autoridades de la Nación y agentes de policía judicial pro
cedan á la busca y captura del referido procesado Ezequiel 
Claudio Zapatero y Zarranza, y si lograren conseguirlo, le 
conduzcan con las debidas seguridades á este Juzgado, 

i Dado en Aoiz á 26 de Septiembre de 1892.=Jacinco Cor-
! nago.=Por su mandado, Angel Echarte. J—6393

| ASTORGA
[ Por el Sr. Juez de instrucción de este partido se ha acor-
! dado, en providencia de 23 del corriente, en virtud de carta 
j orden de la Audiencia provincial de León, se cite de compa

recencia ante dicha Audiencia de León, para el día J2 del 
próximo mes de Diciembre, y hora de las diez de la manana, 
á María Deixó y Deixó, vecina de Steierneach (Austria), al 
efecto de asistir á las sesiones del juicio oral en la causa 
contra Santiago Vaca Olivera, vecino del Hospital, por le
siones á María Deixó.

Y para que dicha citación tenga lugar con arreglo á de
recho, haciendo saber al propio tiempo á tal sujeto su obli
gación de concurrir por este primer llamamiento; bajo aper
cibimiento que de no comparecer, sin justificar su imposibi- 
lipad, le parará el perju c u consiguiente.

Astorga 27 de Diciembre de 1892.=1SLActuario, - Juan 
. Fernández García. J—6394

BAS'aBLONA^ATÁRAZ AKAS"
1 D. Augusto Aviles Arnau, Juez municipal del distrito del

Instituto, "y enesf gaicr déh de' <;íhstrucci ón; dél ■ distrito de Ata * 
jnueuftB-deNesta~ ciudad. •

Por el presente, que se expide en méritos de ■causa''crimi
nal: flie instruyo sobre' lesiOn.es y muerte sucesiva .■ por atro
pello i© u n  tranvía á'Jacinto Oaba, se cita y llama al coche
ro- "y ■■coaductor que el día 28 de Febrero de 1891 conducían 
el coche tranvía núm. 7 de la línea de Gracia, para que den
tro del término de ocho días, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de esta 
provincia, comparezcan ante el presente Juzgado; apercibi
dos que de no comparecer les parará él perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Barcelona á 7 de Septiembre de 1892.=Augusto 
Avilés Arnau. == Por disposición de S. S., Licenciado Juan 
Gibernau. J—6398

D. Augusto Avilés Arnau, Juez municipal del distrito del 
Institutov en funciones del de instrucción de Atarazanas de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Anguera Escudé, de cincuenta y seiB anosde edad, 
viudo, de oficio carpintero, natural de Reus, de estatura re 
guiar, ojos pardos, pelq negro, color dal rostro sano, y An
tonia Barcélls Turell, de cincuenta y dos años de edad, casa
da con un tal Segundo Santos, natural de Sabadell, de esta
tura baja, ojos garzos, pelo negro, color del rostro sano, la 
cual en el mes de Noviembre del año último habitaba en la 
casa núm. 5 de la calle Amalia, de esta ciudad, y de cu
yos sujetos se ignora su actual paradero, para que en el 
término de siete días, á contar desde ia publicación de la 
presente en el Boletin oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito calle del Go
bernador rnúm¿ 2, ’pistr «egundo^ al objeto de ampliarles sus 
declaraciones indagatorias, en méritos de ,la causa criminal 
que sobre tentativa dé hurto me Mallo instruyendo; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el per juicio á que haya 
lugar en derecho y serán declarados rebeldes.

% Al propio tiempo ruego y encargo á todas das Autorida
des* así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca; captura y conducción á: este 
Juzgado de dichos suj etos y ponerlos á mi disposición.

Dada en Barcelona á 23 de Septiembre de 1892.= Augusto 
Avilés Arnau. =Por mandado de S. S.,y por mi compañero 
D. Ignacio Torro, ante mí, Federico R. Cortina.

. J—6400

D. Augusto Avilés, Juez municipal del distrito del Insti
tuto, en funciones del de instrucción de Atarazanas de esta 
ciudad.

■ Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisca Martí
nez Pérez, hija de Marcelino y Felisa, natural de Zaragoza, 
bautizada en la Catedral de dicha capital, soltera, meretriz, 
de veinte años de edad, que habitó en la calle de Robador, 
número 47, piso cuarto, de .estatura alta*, pelo negro, ojos 
ídem y morena, para que dentro del. término de- nueve días, 
contados desde el de la inserción de la presente en Ja Gaceta 
d e  M a d r id , comparezca en la audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del Gobernador, 2, segundo* para la práctica de 
una diligencia de justicia en sumario que instruyo contra la 
misma y otra por el delito de hurtotde un?alfiler de brillan
tes; bajo apercibimiento de que en otro-caso.será declarada re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere luerar con arreglo 
á la ley.

Y en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino Doña 
María Cristina (Q. D. G.}, encargo á todas las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura de la mentada Martínez, poniéndola, de ser ha
bida,en las cárceles de esta ciudad á mi disposición.

Dado en Barcelona á 23 de Septiembre do 1892 =Augusto 
Avilés.=P©r mandado de S. S., Francisco Malsol.

J—6399
BARCELONA— HOSPITAL

D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del distri
to del Hospital.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
tentativa de estafa contra Vicente Pau, Amalia López y el 
titulado Alguacil Juan Pona, se cita y llama á los mismos, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria cu Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin pficialde esta provin
cia, se presente ante este Juzgado, sito en la calle del Gober
nador, núca. 2, piso tercero, para responder á los cargos que 
le resultan m  la indicada eausa; apercibiéndoles que de no 
verificarlo tes parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes qué componen la policía judicial, procedan á la bus

ca ycap tura de los expresados ̂ sujetos, conduciéndolos, en 
caso de ser habidos, a las cárceles nacionales, donde queda
rán á mi disposición.

Barcelona 22 de Septiembre  ̂de 1892. =  Felipe Augusto 
Corral.—Por mandado de S. 8., por D. Miguel Aracil Licen- 
ciado José M. Sanchiz. J—6395

D. Felipe Augusto Corral, Juez del distrito del Hospital.
Por la presente que se expide en méritos de causa sobre 

robo contra Antonio Parés Palau, se cita y llama al mismo, 
de catorce años de edad, profesión hojalatero, habitaate en 
esta ciudad, calle de Poniente, núm. 34, piso primero, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de esta provincia, 
se presente ante este Juzgado, sito en la calle del Goberna
dor, núm. 2, piso tercero, pára responder á los cargos que le 
resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura del expresado sujeto, el cual es de estatura re
gular, color moreno, pelo negro, ojos al pelo y facciones pro
nunciadas, conduciéndolo en caso de ser habido á las cárceles 
nacionales, donde quedará á mi disposición.

Barcelona 23 de Septiembre de 1892*=Felipe Augusto 
Corral. =Poí D. Miguel Aracil, Licenciado, José M. Sanchíz.

J—-6396 '

D. Felipe Augusto Corral, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Agustín Gallardo y Fos, de veintinueve años, soltero, jorna
lero, que habitó en la calle del Mediodía, núm. 12, tienda, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término de ocho días, contados desde el de la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante la 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
número 2, piso segundo, para recibirle declaración indagato
ria en méritos de causa **obre hurto de un reloj que instruyo 
contra el mismo; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que en dere
cho haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades procedan á la busca y 
captura del mentado Agustín Gallardo y su conducción á 
los calabozos de eBte Juzgado, á mi disposición.

Dada en Barcelona á 26 de Septiembre de 1892.=Felipe 
Augusto Corral.=Por mandado de S. S. y por D. José Igna- 
cioGüellt;Mcenciadod©BAM^ Sanchiz.

J—6397
BEJAR

D. Juan Hidalgo y García, Juez instructor de este partido 
de Béjar.

Por el presente edicto se cita en forma á Eduardo García, 
vecino de Lagudiña, con residencia accidental en esta ciu
dad, de veinticuatro años de édad, soltero, de oficio minero, 
que trabajó en el túnel del Puente de San AlHn, cuyo para
dero se ignora, para que en él preciso término de quince 
días; ■comparezca ante este Juzgado de instrucción para pres
tar una declaración en causa contra José Almiña Gamalló, 
vecino de Esperante, partido judicial de Taboada, sobre le
siones graves inferidas al Eduardo García la noche del día 1.° 
de Julio próximo pasado; apercibido que de no comparerer 
dentro de aquél término, que empezará á contarse desde el 
día al que se inserte este edicto en la G a c e t a ,  le parará el 
perjuicio legal.

Dado en Béjar á 27 de Septiembre de 1892.= Juan Hidal- 
go^Gehastián Puig. ;¿J-^040lr

s . CÁDIZ—SAN ANTONIO
D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distri

to de San Antonio de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Se

rafín Blanca Fernández, de diez y siete años, soltero, quin
callero, y de esta vecindad, calle Vidal, núm. 2, á fin de que 
en el término de diez días comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración inquisitiva en causa que contra el mis
mo se instruye por el delito de hurto; prevenido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles, eom& ¿militares ó individuos de la poli
cía judicial, procedan á la busca,- captura y conducción á la 
cárcel de esta capital y á disposición de este Juzgado del re
ferido Serafín Blanca Fernandez.

Dada en Cádiz á 23 de Septiembre de 1892.=Juan Gordi
llo Villalón.=RafaeJ de León Sotelo. J-r6403

D. Juah Gordillo Villalón, Juez de priméra' instancia del 
distrito de San Antonio de esta ciudad. * '

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á*Don 
Miguel Riera y Casas* de cuarenta y dos?años de edad,; casa
do, empleado cesante, natural y vecino de San Fernando, 
calle Calatrava, núm. 39, hijo de D. Domingo y Doña Dolores, 
sin apodo, y con instrucción, cuyas señas son: de estatura 
baja, color blanco, cabello rubio, barba corrida de igual color 
que el cabello, ojos azules, nariz y boca regulares, usa gafas 
azules, y viste temo y corbata nugra» á fin de que en el tér
mino de diez días comparezca en este Juzgado con el fin de 
notificarle la sentenciatdictada.encausa que* entre otros, con
tra el mismo se ha seguido por defraudación á la Hacienda y 
falsedad; prevenido que de no comparecer será declarado re
belde y 1© pararáneL perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades; tanto civiles* como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cár
cel de esta capital y disposición de este Juzgado del referido 
D. Miguel Riera y Casas. ,

Dada en Cádiz á 23 de Septiembre de 1882.=Juan GÓifdi- 
lio Villalón.=Rafael de León SoteJo. j — 6404

D. Juan Gordillo Villalón, Juez de primera instancia del 
distrito d^-S0i;Aiátoni4 de’ estfeMjfiftu. !

Por la. presente requisitoria cito, Ramo y emplazo á Don 
Miguel Riera y Casas, de treinta y nueve años, casado, em
pleado, vecino de San; Fernando, calle Calatrava, núm 49, 
hijo de D. Domingo y de Doña Dolores, sin apodo y con .ins
trucción, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  de M a d r id  y  
Boletin oficial de esta provincia, se presente en la cárcel de 
esta ciudad  ̂para responder de los cargos, que le resultan en
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causa que contra el mismo y otros se sigue por defraudación 
a la Hacienda; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho, y será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares é individuos de la poli
cía judicial, procedan á la busca, captura y remisión á la cár
cel de este partido del referido D. Miguel Riera y Casas.

Dada en Cádiz á 26 de Septiembre de 1892.=Juan Gordi- 
11o Yillalón. =Francisco Camacho, Secretario. J—6405

CÜÉLLAR
En expediente de exacción de costas de causa por hurto 

contra Gabriel Diez Sanz, vecino de Aguilafuente, cuyo ac
tual paradero se ignora, el Sr. Juez de instrucción de este 
partido acordó hoy requerirle por medio de edictos para que 
dentro de tercer día satisfaga las responsabilidades pecunia
rias impuestas; bajo apercibimiento de que no verificándolo 
se procederá á hacerlas efectivas por la vía de apremio, con 
el importe de los bienes embargados y que se embarguen, si 
fuere preciso.

Cuéllar 26 de Septiembre de 1892.=E1 Secretario, Licen
ciado Agapito Sáinz. J—6406

ESTEPONA
D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza, por término de 

diez días, á Sebastián Barranco Avilés, á fin de que se per
sone en este Juzgado para ser reconocido por doB facultati
vos que declaren acerca de su estado en causa que se instru
ye por lesiones que sufrió.

Dado en Eetepona á 19 de Septiembre de 1892.= L uia  de 
Moya.—Por mandado de S. S., Gregorio Ledesma Infante.

J—6407
GINZO DE LIMIA

D. Angel Rancaño Bermúdez, Juez de instrucción del 
partido de Ginzo de Limia.

 ̂ Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 833 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Vicente Portábales González, natu
ral de San Martín de Lago, Ayuntamiento de Maside, parti
do del Carballino, vecino de Sarreáns, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presente en este Juzgado á prestar la declaración 
indagatoria en el sumario que se le instruye por venta de 
fincas en fraude de acreedores; apercibido con que de no ha
cerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades ci
viles, militares y agentes de la policía judicial, procedan á 
detener y remitir á disposición de este Juzgado al referido 
Vicente Portábales, caso de ser habido.

Ginzo de Limia 26 de Septiembre de 1892.=Angel Ran- 
caño.=De orden de S. S., Camilo Canales.

Señas del 'procesado Vicente Por tálales.
Estatura regular, bastante grueso, color trigueño, barba

Í>oca y canosa, ojos castaños, pelo negro, nariz y boca regu
ares, frente espaciosa, cara redonda, señal particular nin

guna; usaba sombrero de paño negro, muy usado, pantalón, 
chaleco y chaqueta de tela color negro á rayas, faja negra, 

 ̂ camisa de lienzo del país, calza borceguíes. J-—6408

MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, se sacan á pú
blica subasta, por la cantidad de 23.035 pesetas 50 céntimos 
en que fueron tasadas, las siguientes fincas:

Tres 16 avas partes del cortijo nombrado Pedrique, con 
121 fanegas y seis celemines, distando cuatro leguas de Cór
doba: linda al Norte cortijo Herrerita, de Doña María García 
Benítez, vecina de Córdoba, con el camino que conduce de 
Córdoba á Valenzuela y con el cortijo de Baráhona, de Don 
Rafael Terroba; por el Este con el mismo camino, cortijo de 
Barahona y con el de Arenillas Altas, del Conde Moraíes de 
los Ríos y otros; Sur el mismo cortijo Arenillas y con el de 
Malagon, del Marqués de la Matilla, y por Oeste cortijo de 
Hontalba de los Abades, del Marqués Utreta.

Una haza, nombrada Quintana, con 27 fanegas, en la sie- 
rra y término de Córdoba, á una legua al Norte de ídem: 
linda al Norte terrenos montuosos, llamados Peña del Fraile, 
perteneciente á la hacienda de los Orives, de D. Rafael Sali
nas, de Córdoba, y con terreno nombrado Cerro de D. Pedro, 
perteneciente á D. José Vázquez de la Torre; Este hacienda, 
olivar y monte, llamado Cuscarraliza, de D. Antonio Losada, 
vecino de Salaya, provincia de Santander; Sur hacienda 
nombrada Madre é Hijo, de D Eugenio Conde Boñel, y Oes
te hacienda Orive el Alto, de Rafael Salinas.

Y para el remate de dichas fincas, que tendrá lugar en 
este Juzgado y simultáneamente en el de Córdoba, se ha seña
lado el día 15 del próximo mes de Noviembre, á la una de su 
tarde; y se^advierte que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la cantidad que sirve de tipo á 
la subasta; que se devolverán dichas-consignaciones á sus 
respectivos dueños acto seguido del remate, excepto la co
rrespondiente al mejor postor, que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de la obligación contraída 
ó como parte del precio de la venta en su caso; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la 

s tasación, y que las personas que deseen más pormenores 
respecto á dichos bienes, podrán adquirirlos en la Escriba
nía del actuario, en donde están los autos de manifiesto;

Madrid 29 de Septiembre de 1892.=V.° B °=Laurentino 
Ocampo.=El actuario, ante mí, Licenciado Diego Lozano.

X—566
M ADRID-BUENA VISTA

En diligencias preliminares promovidas por el Banco Hi
potecario de España con D. Tomás de Mora Herreros sobre 
que se requiera á éste para que en el término de dos días sa
tisfaga el semestre vencido en 31 de Diciembre último de la 
escritura de préstamo otorgada en 10 de Junio de 1886, se 
na dictado providencia con fecha 23 del actual que compren- 

í . .f^^iente particular Y de conformidad con lo que se 
solicita, requiérase á D. Tomás de Moray Herreros para que 
satisfaga al Banco Hipotecario el semestre vencido en 31 de 
Diciembre último, importante 876 pesetas 17 céntimos, por 
razón del préstamo que se expresa; bajo apercibimiento que 
ae no hacerlo dentro del término de dos días, así como de los 
intereses de demora y costas, se pedirá por el Banco el: se
cuestro y posesión de las fincas hipotecadas, haciéndose di

cho requerimiento mediante á ignorarse su paradero por me
dio de cédulas fijadas en el sitio de costumbre del pueblo de 
Totanes, partido de Navahermoaa, último domicilio del deu
dor, librándose exhorto en el Diario de Avisos, G a c e t a  d e  
Madrid y Boh Un ojtcial de la provincia de Toledo, librándose 
exhorto a esta capital.

Lo mandó y firma S. S .=D oy fe.=Antonio Cubillo y 
Muro.= Ante mi, Matías Aranda.

En su consecuencia, se hace al D. Tomás de Mora y He
rreros cuyo domicilio se ignora, el requerimiento acordado 
por medio de esta cédula para publicar en los periódicos ofi
ciales como edicto, con el apercibimiento que en dicha pro
videncia se determina.

Dado en Madrid á 29 de Septiembre de 1892 =  Antonio 
Cubillo y M uro.=E l actuario, Licenciado Severiano de Ma- 
zorra. X —571

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hos
picio, se cita á D. Raimundo Iglesias, para que el día 24 de 
Octubre, á la una de la tarde, comparezca ante la Sección ter
cera de la Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia de 
esta Corte, con el objeto de asistir como testigo á las sesio
nes del juicio < ral de la causa instruida en dicho Juzgado 
por atentado; bajo apercibimiento de quedar incurso en la 
pvulta de 5 á 50 pesetas con que se le conmina.

Madrid 29 de Septiembre de 1892.=V.° B .°=R . Zapata.= 
P. H.=Recaredo Culebras. j —.6471

MADRIDEJOS
D. Francisco Alvarez Vega, Juez de primera instancia de 

este partido de Madridejos.
Por el presente segundo edicto se llama á los que se crean 

con derecho á los bienes dejados por Ambrosio Canuto Ara
gonés y Dorado, natural que fué de Urda y fallecido en Nan- 
tes, Sena y Oise, Francia, para que en el término de dos me
ses, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en los autos en forma legal á deducir su 
acción, pues así lo tengo acordado en providencia de ayer, 
dictada en autos instados por el Procurador D. Vicente Galán 
y Martín, de Urda, en nombre de Policarpo Félix Aragonés y 
Ur«~ña, vecino de Urda, cuyo solicitante es primo carnal por 
consanguinidad del difunto. De los autos resulta que Ambro
sio Canuto Aragonés y Dorado otorgó su testamento el día 5 
de Noviembre de 1885 ante el Notario de Nantes Mr. Adrián 
Despierres, legando á título singular á sus herederos natu
rales que existieran el día de su fallecimiento, la nuda pro
piedad de 4.0GG francos, que disfrutará su esposa mientras 
viva. Durante el término del primer llamamiento no ha com 
parecido persona alguna alegando derecho á dichos bienes.

Dado en Madridejos á 1.° de Octubre de 1892.=Francis
co Alvarez Vega.=Por mandado de S. S., el sustituto, Feli
ciano González. X—-567

SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama á D. Luis y D. José Sala- 

zar y Benítez, D. Juan y D. Luis Salazar y Serrano, ausentes 
en ignorado paradero, y á las demás personas que se crean 
con derecho á la herencia de Doña María de la Concepción 
Benítez y de su hijo D. Ventura Salazar y Benítez y del espo
so y padre respectivo de éstos D. Buenaventura Salazar y 
Porlier, para que comparezcan en este Juzgado dentro de 
treinta días á hacer uso del expresado derecho en los autos 
de juicios de testamentaría y de abintestato que se han pro
movido por D. Juan de León Huerta y D. Ramón Ascanio y 
León, de esta vecindad, por su propio derecho y en concepto 
de mandatarios de otros interesados en la herencia.

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id , libro el presen
te, que firmo en San Cristóbal de la Laguna á 9 de Septiem
bre de 1892.=Alejandro Rodríguez.=Por mandado de S. S., 
José Campos Pérez. x __570

SARRIA
D. Antonio Buján y Rodríguez, Escribano de actuacciónes 

del Juzgado de primera instancia de Sarria.
Certifico que en el incidente de que se hará mérito, se 

dictó la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
literalmente dice:

«Sentencia.—En la villa de Sarria á 21 de Septiembre 
de 1892.

a Visto por el Sr. D. Antonino García Gutiérrez, Juez de 
primera instancia de la misma y su partido, el incidente pro
movido por Doña Manuela Franco Trebolle, de sesenta y 
cuatro años de edad, viuda, labradora, natural de la Puebla 
de San Julián y vecina de Santa María de la Lama, en el tér- 
mino municipal de Láncara, representada por el Procurador 
D. Juan Manuel Somoza, y defendida por el Licenciado Don 
JoBé Quiroga, contra José López Franco, mayor de edad, ca* 
sado, labrador y vecino de San Pedro de Armea, Francisca 
López Franco con intervención de su esposo Manuel López 
González, mayores de edad, labradores y vecinos de la ex
presada parroquia de Santa María de la Lama, y Francisco 
López Franco, mayor de edad, soltero y vecino de la Villa y 
Corte de Madrid, calle de Cervantes, núm. 2 , declarados en 
rebeldía, y el Ministerio fiscal, á fin de que se les declare po
bres para litigar con dichos sujetos en pleito sobre reclama
ción de dote;

Fallo que debo declarar y declaro pobre en sentido legal 
á la Doña Manuela Franco Trebolle para litigar con los José, 
Francisco y Francisca López Franco, y el marido de ésta Ma
nuel López González, en el asunto de que queda hecho mé
rito sobre reclamación de dote, y con derecho á usar de los 
beneficios que á los de su clase concede el art. 14 de la cita
da ley.

Así por esta mi sentencia, que se notificará en persona á 
los demandados, ó en otro caso se publique su encabeza
miento y parte dispositiva en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.= Antonino García Gutiérrez.*

Y para que conste, firmo el presente en Sarria á 26 de 
Septiembre de 1892.=Antonio Buján. 429—P

SEO DE URGEL
D, Ricardo Flores Cañedo, Juez de primera instancia déla 

ciudad y partido de Seo de Urgel.
Por el presente edicto se hace saber á los que se crean 

con derecho á los bienes de Lorenzo Torá, alias Bull, vecino 
que fué de esta ciudad, que por los consortes José Torá y 
María Suñé se ha solicitado la administración de bienes de 
aquél, á fin de que en el improrrogable término de diez días 
comparezcan en los autos al efecto instruidos para acreditar

el derecho que crean asistirles; bajo apercibimiento que de 
no ventearlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.
i s Q ? „ o ? n *5 ci£,dad de Seo de UrSel * n  de Septiembre de 1892— Ricardo F l o r e s J u a n  Gómex 430—P

SEVILLA—SAN VICENTE
Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
mi a de PJ0^ 6110̂  dictada en este día en los autos:

T?n en este /uzgado sobre abintestato de Joaquín
Guillen Borge, que faüeció en el Hospital central de esta
Ha f r i  p c ûbre 1891, que era natural y vecino 
ÚHfm»amAnt i® 8e^ nta y.'c5nc,° a5os de edad, domiciliada 

?  en ía i e ? ena’ Hum- ^  86 ®'ta por medio delv c  insertara en el Boletín oficiala  esta provin
cia y G a c e t a  d e  Ma d r id , a los parientes del finado que so

I eiĜ °  í i  * herencia d® k »  bienes quedados al fallecimiento del Guillen, para que durante el término de vein
te días se presenten en este Juzgado* con dicho objeto; previ
niéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
naya lugar, empezando á contarse dicho término desde el si
guiente día al en que aparezca inserto en la G a c e t a  d í Ma 
d r id ; y se hace constar que durante el término de los prime
ros edictos publicados con este fin no se ha presentado per
sona alguna. r

Dada en Sevilla á 13 de Septiembre deT892.=José de Le- 
zameta.=El actuario, José Luis G. de Guzmán.

428—P
TORRELAGÜNA

D. Enrique Fernández de I barra y Al faro, Juez de prime
ra instancia de esta villa y partido de Torrelaguna.

Por el presente segundo edicto se anuncia la muerte in
testada de Gregoria Ayala y Clavería, natural de Mendigo- 
r jlaJ P^0^ ncfft de Pamplona, de cuarenta y tres años de 
S n .T1 a J*edro López del Amo, ocurrida en el pueblo 
de Buitrago, de este partido, de donde era vecina, el día 15 
de Jumo del corriente año, y se cita y llama á los que se 
crean con derecho á su herencia, para que comparezcan á de
ducirle en forma ante este Juzgado en el término de veinte 
mas, contados desde la fijación é inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id ; bajo apercibimiento de quo transcurrido sin verifi
carlo se proveerá á lo que haya lugar.

Dado en Torrelaguna á 22 de Septiembre de 1892.=Enri- 
que Fernández de Ibarra y Alfaro.=Ante mí, Luis F. Al- 
mazán. 43 _̂_p

VALENCIA DE ALCANTARA
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Don 

Eugenio Elviro Clemente, Juez municipal de esta población, 
e interino de instrucción de la misma y su partido, refrenda
da del infrascrito Escribano, se cita y llama á Ezequiel Laso 
Durán, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días comparezca en los estrados de dicho Juzgado 
con objeto de que pueda ser emplazado con el auto de termi
nación de sumario instruido por querella del mismo contra 
Venancia Pérez Iglesias, por injurias; apercibido de que si 
dentro del expresado término no comparece le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Valencia de Alcántara á 16 de Junio de 1892.= 
Eugenio E lviro.=Por mandado de S. S., Bernabé López.= 
V .# B .°=E l Juez de instrucción, Francisco Buisen.=El Es
cribano, Bernabé López. J—6485

VILLARCAYO
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama D. á Ramón y D. Emi

lio Vadillo y Martínez, ausentes, de ignorado paradero, á fin 
de que en el término de ocho días, á contar desde la in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juz
gado en la forma correspondiente, á hacer las reclamaciones 
que creyeren convenientes á su derecho en las operacio
nes de testamentaría á bienes de la finada Doña Carmen 
Martínez Tejada, vecina que fué de Medina de Pomar, las 
cuales Be han presentado para su aprobación, y se ha
llan de manifiesto por dicho término en la Escribanía del 
que refrenda; pues en otro caso serán aquéllas aprobadas, 
transcurido que sea dicho período.
_  Dado en villarcayo á 20 de Septiembre de 1892. =  Anto
lín Mosquera Montes.=Por su mandado, Manuel Rasines.

X —568

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Compañia del F errocarril de M adrid & V illa  del Prado.
Balance de cuentas al 31 de Agosto de 1892.

Pesetas.
ACTIVO ------------------

Acciones.....................................................   500 0G0
Aportación, concesiones, terrenos, edificios,

etcétera................................................................  4.659.673'27
Vías y obras.. . .  .................................................  4.552.349*24
Material móvil....................................................... 829.257*86
Herramienta general...........................................  115.097*32
Mobiliario, Bruselas y Madrid..........................   18 882*28
Almacenes............................................................... 153 574*41
Cajas y Banqueros................................................. 400.519*76
Cuentas deudoras.......................................................  ] 4.364*90
Cuentas de orden.........................%.......................  1.133.000
Intereses y comisiones......................................... 130.417*06
Gastos generales y de administración.............. 16 938*07
Pérdidas y ganancias...........................  88.278*83

12.612353

PASIVO """
Capital.................................................................... 5.000.000
Obligaciones primera serie, 17.000. 5.100.000
Idem amortizadas, 78......................  2&400

------------  5.076.600
Idem segunda serie,4.000.     1.200 000
Fondos de amortización......................................  23.400
Reserva para trabajos  .............................. . 20.000
Cuentas acreedoras        114 091*38
Cuenta de orden.........» /*• *• • *• »** ...• » ..•  1.133.000
Explotación................... •/.............. *.......... - •.«* 21.641*61
Cambios    i ...............    23.620*01

V 12.612.353

El Administrador Delegado, Santiago Rodero.
X—569



40 4 Octubre 1892 Gaceta de Madrid.—Núm. 278

Sucursal del Ban co de España en Oviedo.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito nume

ro 8.329, expedido por esta oficina con fecha 23 de Julio 
de 1891, importante 4.500 pesetas nominales, en títulos de 
4 por 100 exterior, á nombre de D. Manuel García Rodríguez, 
á instancia del interesado se anuncia al público por primera 
vez, para que el que se crea con derecho á reclamar, lo veri
fique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha 
de la inserción de este anuncio, según determinan los artícu
los 9 y 237 del reglamento; advirtiendo que pasado dicho tér
mino sin reclamación de tercero, la Sucursal expedirá el co
rrespondiera te duplicado del resguardo, anulando el primiti
vo, y quedando exenta de toda responsabilidad.

Oviedo 2 de Octubre de 1892.=El Oficial Secretario;» Lu
ciano A. Laviada. X—572—i:

Bolsa de M adrid.

Cotizacón oficial del día 3 de Octubre de 1892, amparada con 
1*4*1 di* anterior.

'̂CAMBIO AL CONTADO
fom>os fra u cc»  1 _  " "Día 4.® Día l.

Balda perpetua al 4 por interior(Sin cupón.) 69 75 69 80-75-70
<1 piQSo. 69*85-80

fin cor. fir. 
cambio m. 69*8*5 

pecv&ftos 69 85 70 0(0-70‘80-85-10
*  70*40-15-15

69*95-80-90-85
ghmes, series <7y R,de too V * 0 0  nesntas » 70 Opj-70‘40
Mam id, al 4 por 400 exterior. {Sin cu~

F pón.) 7**80 73*80-85
pwmisnes 71 90 74*50-70-90

78*80-90-74*45
IfHOUos, y 3, de 400 y 100 vestám 75*4 0 75*80.
Idem amortizable il 4 por 410, (Sin cu . i •

pón»), 78*85 78 i l —80
©if mí#®# -! 18*65 7®* 75-8 0-90-70-55

78*65
Htetos Mpotecarioi de Cuba, 4®f. {Sinm F cupón.) 405*10 405 t[*
Idem fd. >fd., emisión d« «too, m w i» :  A

4 al *40.000....................($S» cupón.) §7 0t# 17 0|0
jpapmi .Hipotecario de .Espala.—Conulaa 

al I por 4 00, número* 4 «J 450.ooe
{Sin cupón.) 95*25 00*28

Acciones del Banco de España..............  * 868*60
a<) vttbVioíick1 863*50 *

Idem id. id. cantidades pequeñas.  * 868*50-864 0|0
8o8*75

no publicado 368 0 ( 0  »
Idem d® la Hompatía arrendataria de 

Tabaco*.—Acciones al portador. » 448 0t®
Idem id. id. cantidades pequeñas. ...... 4 45*50 448 0 | 0

Cam bios oficiales  sobre plazas del R ein o .

' iswxritie *ai» *bmxh*i§

Albacete ■» 0*80 * Logroño».*».* 0*21 *
Alcoy*#. ##...o Wte »  horca*»» 0*70 »
Alicante...... 0*21 * Lugo. . . . . . . .  0*86 *
Almería..«o# m t » Málaga.. . . . . . .  *** »
Avila . . .  0*21 * Murcia -  0*2* *
Had&joz»... >• « 6*80 *» Orense. . . . . .  0*î : *
Barcelona.....• 0*f0 » Oviedo. . . . . . .  0^1 *
Béiar   0*86 * Palencia...... 0*80 *
Bilbao.....**. 06*0 * Palma Mallor. 8 0 «  *
B u r g o s . . 0 480 *» Pamplona...,- 6*3$
C Ü c e r e s . . . 0*80 # Pontevedra... 0‘&t& ®
Hádiz*. •••.*«• 0 * 2 0  « Reua....- * •••■• 0*28 r
Cartagena. . . .  O'JO # Salamanca..»» 0‘V8 *
C a s t e l l ó n 0480 *». San Sebastián. 0*8.0 *
Ciudad Real. .  0^8 * Santander. . . .  0*20 *
Cdrdoba. . . . . .  0*80 » Sta. Cruz Tfe.. 6*85
Coruña    ©*$£ * Santiago  0*®0
Cuenca .•••••. 0*35 * Segovia.. . . . .  * 0*80 m
F erro l........ 0*25 * Sevilla   0*20
«croa*  0*26 * Soria... . . . . . .  0*86 *
ftiién   0*28 m Tarragona-..- 0*25 »
«ranada.  0*10 » Tal." la Reina. 0*70 »
«uad alejara.. 0*81 » Teruel    0*80 »
ftaro * 0*25 * Toledo.............  0*80 *
Huelva. . . . . . .  8*28 * Tudela  0 *®S »
Huesea   0*80 » Valencia».. . . .  0*20 v
jato .. .»  0*50 * Valladolid..., 0*25 »
taaañrateHL 0*20 & Vigo. . . . . . . . .  6*®0 a
Asín o.» 6*80 » Vitoria  0*25 *
Mrida.. ..•••* 0*̂ 0 © Zam ora....... 0*10 »

. 0*26 * Zaragoza....» 6*2$

Bolsas extranje r a s .
PARÍS 1.° DB OCTUBRE DE 1892

/ Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior • ». 1  65*45
i Idem id. la. interior & »

Mondes eep&~) Idem amortizableal 2  por 100 . . .  á *
Hete*............. i Idem id. al 2  por 1 0 0 extedor   4 <*

f ídem id.al 3 por 1 0 0  exterior   4 *
\ Obligaciones de Cuba..........  ..........« . . .  4 465*00

JFwndts /*a$tr-( 8  por 100. ....................... ............  4 99*60
teses............. { 4 l\% por 100...%.................................. . 4-408*97 4t®

Consolidados ingleses (2 9¡4 por 100)..,.. á 97*00

Cam bios oficiales sobre plazas extran jeras.
París, 4 la vista, francos, beneficio 4 papel, 44*80-4 4‘50.

Observatorio de Madrid.
Observciones meteorológicas del día 3 de Octubre de 1892.

TEMPERATURA 
ALTURA 1 humedad del aire.

d«r ..  ,  — —
b&rdmetro w»rm<$mbtbo DIBECOXON ESTADO

KOXAB « dâ id* " '— — ^ ^á o* y en Húmedo- y oíase del viento del e ie lo
Milímetros Seco. ciío.

tmaftama. . 709*46 5*4 4‘6 E.......... B.* lig. Nuboso.
FBMdiama.. 7I0‘49 u<4 9  8  E . . .  Brisa.. Nubes.

«S dddia ... 709 55 20'8 4% 4 ESE.. Id.lig.. Nuboso.
8  deis tarde 707*98 2V5 4S‘ 9  SO.... Idem,. Idem
f  di la tarde 707 4* 45*3 9 9  SO.... Calma, Casidesp.*
BdaptEOfiej 707*74 43*0 9 * 2  ONO:. B.* lig. Nuboso.

Fa t̂p r̂atura máxima del aire, 4 la sombra  ............  22*0
Idam mí&ima  .........................................     ®'2f

Diferencia  ̂  ».• — • *«••• * • • • 16̂ 8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 27*4
Idem id. dentro de urna esfera d© cristal.   * 54*9

Diferencia,  ...........................  27*8
temperatura maxima á cíelo descubierto junto á k

berra vegetal 6 laborable       • 2&*9
Idem mínimas fd.» ....... .......... ..................

Diferencia  ................   .. .»  25*0
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(Mlómetros).................................................      466
Oscilación barométrica, id. (milímetros)..  .....................  2*8
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.................* *...............................       0*7
lluvia m ks ultimas veinticuatro horas (milímetros)» »

Despacios telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios pmtos de la Pmiusula á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia é las sietes el 
día 3 de Octubre de 1892

Altura Tempera- mTMm¡
barométrica tur» Paensaá0® cié® Estado Estad©

LSetLtOUES y íil Cival aexdel mar en oentesi- del eielo. de la ms*
milimotros. males, viento* víanlo,

i. Sebastián. 766*4 46*7 'NO,,. ¡Brisa.. Cubierto*. Agitada.
Bilbao...... 767*4 46H .SE#..* i! Id, lig/ » Xranq.*
Oviedo   766 2 U40 ■ : SO, . .  tBrtan.. Nuboso.. . .  »
Coruña (7 h.) 767 *« , 4 5*8 j SO... . !  Id* fie. Cubierto.. Picada,
Santiago......
Dremse   1 ¡1 ;■

■ Pontevedra.» |
• Vigo.,.. . . . . . .  767*5 |; i:7':»§ SO.•... Calma. Idem.... . . .  Traaiq^

Oporto»...»• 766'*'7 11 IS1!  K. •.» Brisa.,, Idem   ídem.
¡libo» (E.h..): 166lfc4 ¡i 4.6*9 ; * ¡Calma. Casi desp.® Picada.
CfeW®!*...'»1

í l í 1! it1!  iNO1**. Idem.,. Despejado. »

E.Tenu (T'h.)! '789*4 48*4. N. . . .  B.a lig.. Idem... . . .  Tranq.1
tovilla*. .. .. ¡  1 78A*® i 48*8 'O..........¡Calma.. Idem........ • »

■ 765*9 28-0 SE . . .  .Viento» Idem Tranq.0
tomada-.. «•
AUcanti....»
Murcia*.«.*» 765*4 20*4 NO... Calma. Idetn  »
Valencia...*. 765*7 tovO O ..... Bris®.. Idem.....* »
Palma....»» 765*0 Sl‘9 N ..... * Nuboso.,»- framq,8
Barcelona,., o 785̂ 4 20*0 NO... Calma. Casi desp.® Idem.

f  cruel.. . . . .
Zaragoza....
Soria.  765*7 44*8 SO.... Idem.. Nuboso...» »
¡burgos...... 768*4 8‘8 SO.... Idem.» Idem...... »
León. **.«•»•
Valladolid.. 768*6 45*0 NO. •. Brisa.. ídem.....»  »
Salamanca,*. 765‘2 4 0*8 NO... Idem.. Cubierto.. *
Segovia  764*7 42*4 SO.... Idem.. Nuboso...» *
Madrid...... 767*4 44*4 E Idem.» Nubes..... *
Sfeorbú..».. 766 2 48*2 O. . . .  Idem.. Despejado. »
Ciudad Real. 765*9 47*6 O....» Calma,, Idem...... »
Albacete.... 766*7 46*4 SO.... Idem.. Idem...... »
f&ris.... . . . .  759*5 7*3 SO,.. .  Brisa.. Idem.. . . . .  »
Gris-Nez.. . .  754*2 40*1 OSO.. Viento. Nuboso... Agitada,
St. Mathieu*. 760*4 43*3 NO... B.* fte. Idem Idem.
Isla d*Aix.., 764*6 48*2 ONO.. Idem,, Idem.,,.,. Tranq.®
Biarrits..... 764A 45*8 O V.* fíe. Lluvioso.. Olegje.
ClermoMt.».. 768*4 9*2 SO.... Calma. Despejado. »
Perpilán...» 764*6 40*8 O .. . .  Brisa.. Idem...... »
8íci®  76t*4 43 0 NO... Id. lig. Lluvioso.. »
Miza.. . . . . . .  758*9 46i7 NO. .. Brisa.. Casi desp.® Picada.
Roma.•••••• 760*9 48l8 S Calma. Nuboso.... »
Hipóles... . .  768*0 48*6 NE... Idem.. Despejado. »
Paíarmí*.. . .
M alla....... 761*8 25*0 NO... Briss.. Cubierto, . »

RETRASADOS— DÍA 2
S. Sebastián. » 18*3 O .,... fBrisa.* Nuboso . . . IAgitada.
S. Fernando. 764*o 4 4 *1 N.. •.. Calma. Idem,,. .» .  Tranq/
Sevilla...... 763*7 20*8 0 [ídem.. Despejado.) »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
No hay partes de lluvias.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
D e los partes remitidos por la Administración principal . 

d* Matadero® públicos, Intervención del Mercado da granoi 
y visita de poficía urbana, resultan, ser los precios 4a lo® ar
tículo» de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo. ■
Idem de camero, de 1 á 2C50 pesetas el kilognsnoi '
Idem de temen, de 1*10 á & pesetas el kilogramo.
Tocino- alejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo-.
Pan, de 0*48 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*15 pesetas el Mlogmme* !
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo»
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 k 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 & i ‘30 pesetas el kilogramo. *
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*80 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese

tas el decalitro,
Vino, á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, A 0*80 peseta» eJ litro y á 8 pesetas el decalitro

REBES DEGOLLADAS Número.

Vaca»....................i . . . . 203
Terneras...................................................... .. 65
Cameros...   ...............................  481

f e : : : : : : : : : : : : : : ; : : : : : : : : : : : ; : : ; : : : : :

Total   850

Bu peso en kilogramos. 45,476 j

Precios á los tablajeros¿
Vaca, de 1*37 k 1*46 pesetas el kilogramo.
Camero, de 0*00 á 1*29 pesetas el kilogramo.
Ovejas, de 1*21 á 1*25 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en este-, 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Peseta»,

Toledo».. . . »  « « • » . . . . » 1 . 6 9 5  15 
Segovia»« . . .  « .̂ . . .  ... •»*. # * > » » ®«* a«»o 616 39
Ndte,................        5.722‘89
Bilbao..     ............    1.264 861
Aragón. «». . . *♦.*;«.»«©...... . *... » . . .  ®»»«* 1,173;65.
Valencia*. . 0......... 2.894 76í
Mediodía.. *■«. •«. »■•.. • *>*..»»»»* •»«*»■•'*«.#«• • • •« 15 3.8*48
Ciudad Real  .........    1.815^42
Imperial    • . . . . . . .  . . . . . . .  523*30
Arganda..   .........    281*17
Correos..................................................     9 85
Matadero de vacas.. . . . . . . . . . , . .  ¿. . . . , . . . . . .  * 12.733*96
Idem de cerdos.  .......... P.. . . . . . . . .  »
Intervenciones • ... . . . «o  • »

T otal. . . . . . . . . . . .  •.. 44 059 88
Recaudado, en igual fecha del año anterior*.. •. 58.743 80

Diferencia en este día dé menos. . . . . . .  14.683 92

Madrid 3 de Octubre d® 1892.=R1 Alcalde.

Forman parte de este número de la Gaceta los plie
gos 29 y 30 de las sentencias de la Sala segunda del Tri
bunal Supremo, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

Gu ia  o f i c i a l  d e  Esp an a  p a r a  e l
año de 1892. — 8© halla de venta en el 

Almacén de la Gtácbta ds Madrid, situado en 
la planta baja del Ministerio de.- la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera © l a s e . „ 20
Segunda ídem  ........ .. 12Tercera ídem... , , . . . . . . .  8En rústica.. . . . .   ------ 5

A d m in is t r a c ió n  dk l a  q a o b t a  d s  m a d r id .»*
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado d® recibir los suseritore», se harán 
precisamente dentro de los tres día» siguientes al de lá 'feeli^ 
del ejemplar reclamado en Madrid  ̂ de ocho días en provim- 
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mmm- 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plasoH 
se exigirá el pago de cada, uno de lo» ejemplares, que m  
pidan. —i

MINISTERIO m  GRACIA Y JUSTICIA.—
LVi legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á lo® 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su« 
piemo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre
de 1890.

S A N T O S  D E L  D I A
'«SHOTW»

San Francisco de Asís fundador.

Oraaienta Eoms m  la iglesia de San Francisco el Grande.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar
tos.—Adriana Angot.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— 
Tumo 1.®—Serie 1.a—Desde Toledo é Madrid.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.— tenta
ciones de San Antonio.—Tiple en puerta.—¡Al agm> patos!—Co
ro de señoras. ►

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.— La trompado 
caza.—Salvador y Salvadora.—El hijo de su Excelencia.—Bo
das de oro.

CIRCO DE PABTSH.—A las ocho y media.—11.a soirén 
fashionable; gran gala.—Beneficio y despedida de la troupe 
Mohamed; Cristyani, figurando las hermosas Gautiers. «La 
feria de Sevilla», con escenas de verdadero interés, lidia de 
un becerro bravo y cante flamenco, y el gran espectáculo 
acuático, con sus bellas nadadoras hermanas Bonet, y otros 
ejercicios.

Entrada general, 50 céntimo».
CIRCO DE COLON.—á ¡m ocho y medía.—Gran función. 

Beneficio de la Asociación Cívico-militar, por los principales 
artistas de la compañía, tomando parte Míss Jeny Ovrain y  
los sin rival hércules americanos Marx, y los «Episodios de 
la guerra de Africa».

Entrada general, 50 céntimos.


